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1,  

INTRODUCCION 

Los sindicatos, hasta hace algunos arios, no renresentaban un 

punto digo de atención, tanto por Parte de las autoridades y de los it1 

terranten de los mismos como del Público en general: actualmente, por' 

los Frondes cambios que han venido transformando al rail en el ámbito 

socioeconómico político y cultural, los trabajadores y patrones se han 

visto en la necesidad de tomar una conciencia sibdical más profunda, va 

que de ello va a derender princinalmente el meoramiento de las condi-

ciones de trabajo. 

Por este motivo, los sindicatos, se ven presionados a emitir 

información que les harta mostrar, ante los interesados, como orraniTa-

ciones con estructura y funcionamiento adecuados, eficientes y sufi- - 

cientes. 

Ante este requerimiento se hace necesaria la presencia del - 

Contador P,Iblico, con sus servicios de Auditoria Externa. 

El presente trabajo trata de mostrar un ejemplo de la reali-

zación de la Auditoría Externa a un sindicato. 



CAPITULO 

QUE ES UN SINDICATO 

A). - ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Se entiende por sindicato a la asociación de trabajadores o patro-

nes, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus resperti 

vos interesen. 

A través de la historia, los sindicatos han evolucionado adecuánr'o 

rr al ámbito social, económico y político en el cual se presentaron: así 

rues, a_ -unas d las diferentes formas en las cue surzieron fueron nrin-

ri7-nlrrntr: 

Lenin: "La clase obrera, e7.clusiva7,ente con rus nronias fuer 

ras, sólo está en condiciones de elaborar una conciencia tradeunioninta, 

es decir, la convicción de que es necesario arrurarse en sindicatos, lu-

c'rar contra los ratrones, reclam_r del ro'zierno la sromulpación de tales 

o cuales leves nrnetlArias para los obreros". 

A finen •Jel sirio casado se desarrolló en Francia una corriente Je 

norinaia "sindicalismo revolucionario", que se ha convertido en el sindi 

calinmo que conoremps en la actualidad. 

W.-7:1 PCTO A MEXICO: 

Durante los últimos años del siglo paendo, en la dictadura de Por- 

firio Pía,., éste oromovid la induetriali7aci,5n del paíe, ofreciendo con-

diciones muy favorables al capital extranjero oara que invirtiese en Mé-

xico: ésto rrodujo gran entusiasmo entre los inversionistas extranjeros, 

al mismo tiempo que motivó una serie de acontecimientos que transformari 
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an al país, hasta entonces practicamente dormido en este aspecto, por siem 

pío: aceleró la construcción del ferrocarril, se establecieron gran can-

tidad de fábricas en varias partes de la República y en algunos casos se 

formaron verdaderos centros industriales. 

Mientras progresaba el país en este aspecto, no ocurrió lo mismo - 

con el sector obrero, al cual se trataba de mantenerlo en el lugar que 

siempre había tenido hasta antes de convertirse en una sociedad no indus 

trializada, con el propósito de guardar los intereses tanto del estado -

como de las clases terratenientes. Se pretendía preservar a la clasecbm-

ra en la ignorancia, sometidos, desorganizados y sin conciencia de clase, 

tanto a trabajadores industriales como agrícolas. 

A pesar de todos los obstáculos que les ponían, los trabajadores - 

buscaban una forma de organizarse, así.fue como empezó a evolucionar la 

defensa de los intereses de la clase obrera. Las primeras organizaciones 

fueron mutualistas, es decir, constituían asociaciones integradas para 

ayudarse en la formación de un fondo económico común para casos de enfer 

medades y muerte. 

Al no funcionar las organizaciones mutualistas, surgen tendencias 

anarquistas, como en el caso de los hermanos Ricardo y Enrique Flores Ma 

gdn con su periódico "Regeneración". Un tercer nUcleo surgido en Guadal+► 

jara con el reriódico "El Obrero Socialista", cuyo objetivo mejor defini 

do, se centraba en la formación de sindicatos. 

Por otra parte, la Constitución de 11157, lejos de rroteger a todos 

y cada uno de los ciudadanos, establecía una muralla contra cualquier a-

gitación legal en busca del mejoramiento de la condición económica obre-

ra. Como resultado de tanta reoresión e ignorancia ante las peticiones -

obreras y ante el rechazo manifiesto de lag autoridwaes rara ooner freno 

a laa isulusticias y constantes atrorellos, se suscitan dos huelgas 	con 

oirtrmnrc4 inaria imnortancia en el periodo prerevolucionario, éstas son: 

LA correspowilente a las minas de Canana en 1nt y la originada en las 
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fábricas textiles de Orizaba, Ver., en 1907. 

Los obreros textiles formaron el primer verdadero sindicato en Vé-

xico, denominado "Gran Círculo de Obreros Libres". El cual adoptó los 

principios esbozados en un manifiesto de los hermanos Flores Kagón en 

1906, traducidos como: "guerra a muerte al tirano que nos vende, al co-

merciante que nos roba y al patrón que nos explota: guerra sin cuartel, 

por la razón o por la fuerza". 

Desde el gobierno de Yadero, los sindicatos se reprodujeron con to 

do tino de ideales que se conocían. Con la promulgación de la Constitu-

ción de 1917, misma que rige actualmente, se establece a partir de ese 

alo una situación anómala, puesto que se poseen las leves laborales más 

avanzadas del mundo, aparte r'e Rusia, pero las organizaciones obreras só 

lo se han beneficiado en la medida de su capacidad. 

Con el gobierno de Alvaro Obregón (19P0), se brinda por vez prime-

ra apoyo al movimiento obrero, ae corienza a poner en práctica la real -

legislación laboral. Comienza en esta época la supremacía de la Confede-

ración Regional Obrera Mexicana y del Partido Laborista Mexicano, aRí CO 

mo la creación del Departamento de Previsión social y el Departamento de 

Trabajo. 

Tras la huelga de los ferrocarrileros en 1927, se crea la Junta Fe 

deral de Conciliación y Arbitraje en la Ciudad de México (así como PUS 

subsidiarias en tndo el palsN, aún cuando en la Constitución de 1917,Art. 

123, se disponía de su creación. 

A partir de 1917, se emsezaron a agrupar, en todo el rafe, asocia-

ciones de patrones llamadas cámaras. Estas se afiliaban a la Confedera-

ción de Cámaras nacionales de Comercio y a la Confederación de Cámaras -

industriales. 

En 1931 se adopta la Ley Federal del Trabajo, reglamentando .711riAl 

mente los beneficios y obligaciones de los obreros: 	de loe rntrnirr. 
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Ahora bien, derivado de los sucesos históricos y del ámbito social 

existente, se establece que la práctica del sindicalismo moderno se redu 

ce principalmente a convertir la lucha de clases en acción directa de los 

interesados, en llevarla a los grupos sindicales; o sea, el enfrentamien 

to de trabajadores y patronos a la lucha huelguística por demandas econ6 

micas, que a medida que se van desarrollando, avanza de tal manera que - 

desemboca en la huelga si no cede una de las partes del enfrentamiento. 

13).- FORMACION Y ESTRUCTURA DE LOS SINDICATOS. 

Actualmente un sindicato es la asociación de trabajadores o patro-

nes constituida para el estudio, mejorámiento y defensa de sus respecti-

vos intereses. 

Según la Ley Federal del Trabajo, los sindicatos pueden ser: 

a).- Gremiales. Los forman trabajadores de igual profesión, oficio 

o especialidad. 

b).- De empresa. Los formados por trabajadores de una misma empre-

sa. 

c).- Industriales. Los formados por trabajadores de dos o más em-

presas'del mismo rano industrial. 

d).- Nacionales de Industria. Los foimados por trabajadores de una 

o varias empresas de la misma rama industrial, ine 

taladas en dos omás Entidades Federativas. 

e).- De oficios varios. Los formados por trabajadores de diversas 

profesiones (podrán ser cuando sean los trabajado-

res que lo formen menos de veinte). 

Al formarse un sindicato, deberá ser registrado ante la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social en loe casos de competencia federal y en 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los de competencia local. 
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Podrán formar parte de los sindicatos, los trabajadores mayores 

de catorce años, y no se puede obligar a formar o no formar partede un 

sindicato. Los extranjeros no podrán formar parte del sindicato. 

Al registrares, el sindicato deberá presentar: 

1.- Copia autorizada del' acta de la asamblea constitutiva. 

2.- Lista con ndmero, nombres y domicilios de sus miembros, así -

como nombre y domicilio de loe patrones, empresas o estableci 

cientos en los que se prestan los servicios. 

3.- Copia autorizada de loe estatutos. 

4.- Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiere ele 

gido la directiva. 

Los documentos anteriores deberán ser autorizados por el Secreta-

rio General, el de Organización y el de Actas. Al quedar registrado an-

te la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, ésta enviará copia de la 

resolución a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje o a las Jun-

tas Locales de Conciliación, teniendo así efectos ante todas las autora 

dedeo. 

Cuando los sindicatos se constituyen legalmente, son consideradas 

fiscalmente como personas morales y tienen capacidad para: 

1.- Adquirir bienes muebles. 

2.- Adquirir bienes inmuebles destinados inmediata y directamente 

al objeto de su institución. 

3.- Defender ante todas las autoridades sus derechos, así como e-

jercitar las acciones correspondientes. 

Los sindicatos, al elaborar sus estatutos, deberán observar que - 

contengan: 

1.- Denominación que le distinga de los demás. 

2.- Domicilio. 
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3.- Objeto. 

4.- Duración. Si no se expresa, se entenderá que es por tiempo in 

definido. 

5.- Condiciones de admisión de los miembros. 

6.- Obligaciones y derechos de los asociados. 
• 

7.- Kotivos y procedimientos de expulsión y correcciones discipli 

norias. 

8.- Forma de convocar a asamblea. 

Procedimientos para elección de la directiva y número de rue 

integrantes. 

10.- Periodo de duración de la directiva. 

11.- Normas para administración, adquisición y disposición de los 

bienes, patrimonio del sindicato. 

12.- Forma de pago y monto de las cuotas sindicales. 

13.- Epoca de presentación de cuentas. 

14.- Normas para la liquidación del patrimonio sindical. 

15.- Demás normas aprobadas por la asamblea. 

Se rendirá cuenta detallada y completa de la administración del - 

patrimonio sindical por la Directiva, Secretario General o Tesorero de 

la organización, cada seis meses, Dor lo menos. 

Los sindicatos no pueden intervenir en asuntos religiosos, niejer 

cer la Profesión de comerciante con ánimo de lucro. Además, deberán pro 

porcionar a las autoridades laborales la información relacionada con su 

actividad, comunicar los cambios de directiva, modificaciones de los es 

tatutos, junto con una cosia autorizada de las actas respectivas ante -

las autoridades en que estén registrarlos, ami como informar de las al-

tas y bajas de los miembros. 

Se disolverá un sindicato cuando transcurra el término fijado en 

sus estatutos o bien por el voto de las dos terceras partes de sus inti 
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grantes. 

Ahora bien, para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, -

los sindicatos son considerados como personas morales con fines no lu-

crativos; por lo tanto no serán contribuyentes del impuesto sobre la ren 

ta, no así sus integrantes, de loe cuales serán retenedoree del impues-

to sobre personas físicas. Los sindicatos no están obligados a presen—

tar declaraciones anuales ni a llevar contabilidad o a factnre.r ingre-

sos. 
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CAPÍTULO II 

CARACTERISTICAS PARTICULARES DEL SINDICATO 

SUJETO A REV1SION 

El Sindicato, sujeto • la revisión de sus estados financieros, es 

de tipo Industrial; forzado por trabajadores de cinco empresas, quienes 

deciden fundarlo cubriendo los requisitos establecidos, tales como re-

gistrarlo z.nte el Departamento de Registro de Asociaciones de la Secre-

taria de Trabajo y Previsión Social. Al quedar registrado, es reconoci-

do por la Junta de Conciliación y Arbitraje, produciendo efecto, ante -

todas las autoridades. También son registrados, ante la misma Secreta-

ria, ene estatutos y se dA aviso, posteriormente, de las modificaciones 

de éstos. 

Se establece que el domicilio para la oficina matriz del Sindica-

to será el Distrito Federal y tendrá Seccione, Foráneas en las distin-

tas entidades de la Repdblica ea las que haya sucursales de las-estrrama. 

El Sindicato no Persigue fines de lucro, quedando establecidos -

sus objetivos a perseguir en: "Unir, defender y mejorar las condiciones 

'de trabajo de sus arrestados". 

El gobierno del Sindicato radica en la voluntad tIrTelli de sus in 

torrentes activos permanentes y eventuales con un aao de antigüedad sin 

dicen; por lo tanto se celebraría asambleas en las que sus miembros/ die 

outan y tomen las soluciones que rijan la vida de la agrupación, de a-

cuerdo a lo establecido en loe estatutos. Así siseo realizarán conven—

ciones a las que les rendiría cuenta detallada del manejo de la adminis 

tración del Sindicato y revisarin del empleo correcto de los estatutos, 
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modificaciones y/o ampliación a éstos. 

A). -PRINCIPALES CARACTERISTICAS OPERATIVAS. 

Las actividades, fines, estructura, funcionamiento y vigilancia -

se encuentran contenidos y reglamentados en sus estatutos, mismos que 

son reformados y/o adicionados por las Convenciones Nacionales Ordina-

rias celebradas para tal efecto. 

SE FORMA EL SInDICATO POR: 

Sección Matriz.- Miembros que se encuentran laborando en el Dis-

trito Federal. 

Secciones Foráneas.- Miembros qué se encuentran laborando fuera 

del Distrito Federal. 

Las asambleas, para constituirse legalmente, necesitarán de quó-

rum legal o sea la concurrencia de más de la mitad de los socios activos 

nermanentes y eventuales, salvo otra disposición por medio de los esta-

tutos. Y éstas podrán ser: 

Asambleas Ordinarias.- Las celebradas periódicamente en lar seccio 

nes matriz y foráneas, cuando menos una vez almea. 

Asambleas Extraordinarias.- Las celebradas en le Sección Patriz o 

Foráneas fuera de los días designados cara las -

Asambleas Ordinarias. 

Asambleas nenerales Nacionales.- Se celebrarán en la Sección Pa-

tri? y deberán asistir o quedar representados la 

mayor cantidad posible de miembros activos persa-

nentes,con derecho a voto,que interren el Sindica 

to. Los acuerdos que se tomen tendrán plena vali-

dez y fuerza obligatoria. 
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Abasbleas Generales Nacionales Permanentes.- Las constituidas por 

la mayor parte de loe miembros del Sindicato en es 

talo de huelga o cuando por causas de fuerza ma-

yor y a juicio de los Comités Ejecutivo Nacional, 

Nacional de Vigilancia, Comisión de Justicia y de 

la propia Asamblea General se haga necesario cele 

brarlas. Su objeto es dar posibilidad de tomar -

acuerdos de carácter urgente. 

Asamblea Judicial Nacional.- Podrán ser a nivel nacional o local, 

conocerá y resolverá sobre la destitución de cual 

quiera de loe funcionarios de los Comités o dolos 

Comisiones que existen en el Sindicato, o bien,so 

bre la expulsión de cualquier miembro del Sindica 

to. 

Asambleas de Delegados.- Serán las constituidas por los Delegados 

de loe Departamentos o Secciones de Departamento 

de la o las empresas para discutir asuntos de ca-

rácter local que no requieran de la aprobación de 

la mayoría de los miembros. 

Las Convenciones Nacionales podrán ser Ordinarias y Extraordina-

rias y son consideradas como el máximo órgano de gobierno del Sindicato 

y en las que los miembros serán representados por delegados, los que a 

su vez pueden conocer y resolver los diferentes asuntos que se presen-

ten, cualquiera que sea su naturaleza y con las limitaciones que se es- 

tablecen en loe estatutos. 

Las Convenciones Nacionales Ordinarias se celebran anualmente en 

la segunda quincena del mes de septiembre. Las Convenciones Nacionales 

Extraordinarias se efectuarán por acuerdo de una Asamblea Extraordina
-

ria de la Sección Natris y cuando cinco o más Seccione* Foráneas lo so- 

liciten, teniendo como ■animo trecientos miembros. 
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Laa dos convenciones se celebrarán en el lugar donde resida la Ma 

triz. Se convocarán ambas convenciones, cuando menos, con veinte días 

de anticipación. Laa Ordinarias serán convocadas por el Comité Ejecuti-

vo Nacional, y las Extraordinarias por el órgano que lo solicite. 

Una de las obligaciones del Comité Ejecutivo Nacional es rendir 

cuenta completa y detallada de la administración de los fondos sindica-

les y una auditoría anual, a la Convención Nacional Ordinaria. 

Por lo que respecta a la Comisión Autónoma de Hacienda, ésta debe 

analizar y estudiar los balances mensuales de la contabilidad y aprobar 

los: si los encuentra correctos, se les dará publicidad por medio del 

órgano periodístico del Sindicato para conocimiento de sus miembros. 

). — CARACTERISTICAS JURIDICAS. 

El Sindicato se encuentra registrado ante la Secretaría de Traba- 

jo y Previsión Social como Sindicato Industrial. Además se registraron: 

al.- Estatutos. 

bl.- Modificaciones a los estatutos: 

o).- Cambios de funcionarios sindicales. 

d).- Contrato colectivo. 

Al quedar registrado ante la mencionada Secretaría, quedó recono- 

cido por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
• 

Referente a la Ler del Impuesto sobre la Renta, ésta establece: 

El Sindicato es considerado como persona moral con fines no lucra 

tiros, por lo tanto queda exento de las obligaciones fiscales conteni-

das ea esta leyt no así sus integrantes, quienes deberán considerarse 

como sujetos a dicho impuesto. (Art. 6R, primer párrafo) 

Se les retendrá y enterará del impuesto correspondiente por los -

ingresos recibidos y que excedan tres veces el salario mínimo elevado al 
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año. (Art. 68, segundo párrafo) 

Se efectuarán pagos provisionales a cuenta del impuesto anual de 

sus integrantes, durante los meses de mayo, septiembre y enero del si-

guiente arlo, mediante la declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas. 

Al estar exento de las obligaciones fiscales, el Sindicato no pre 

sentará declaración, no necesitará llevar contabilidad ni facturar in-

gresos. 

El Sindicato se encuentra registrado en el Instituto Yexicano del 

Seguro Social y en el INFONAVIT. 

C).- ESTRUCTURA DEL SINDICATO. 

De acuerdo a lo estipulado en los estatutos, la estructura del - 

Sindicato es la siguiente: (ver organigrama) 

Como se podrá observar, el órgano máximo lo constituyen las Con-

venciones o Asambleas, a las cuales se les rendirán una información de 

las actividades desarrolladas, o bien de los problemas que afecten la 

vida del Sindicato. 

El Comité Ejecutivo Nacional es el que tiene a su cargo el funcio 

raimiento operativo y administrativo a través de sus diversas secretari-

as, vigilado y/o fiscalizado por las C¿misiones Racionales de Justicia 

y Hacienda, asi como por el Comité racional de Vigilancia. 

D).- CONTROL INTERNO DEL SINDICATO. 

Entendiendo como control interno, en su ascepción más amplia, al 

sistema por medio del cual se da efecto a la administración de una enti 

dad económica. Siendo "administración" el conjunto de actividades nece- 



SECRETARIA 
DE 

PREVIG1ON 
SOCIAL 

SECRETARIA 
DE 

INSTRUCCION 
Y DEPORTES  

1 

SECRETARIA 
DE 

RELACIONES 
Y ACTAS 

1 

TESORERIA 

TALLER 
DE 

IMPRESION 

OOMISION DE 
ESTUDIOS ECO 
NOM ICOS Y 

eSTADISTICCI 

ESTRUCTURA DEL SINDICATO 

CONVENCIONES 
o 

ASAMBLEAS 

1 	1 
	

1 
COMISIONALKONOMA* 

	
CCMSION AUMNOMA 

	
(OMITE EJECUTIVO 

	
COMITE NACIONAL 

DE HACIENDA 
	DE JUSTICIA 

	
NACIONAL 
	

DE VIGILANCIA 

1 
SECRETARIO 

GENERAL 

Eiluc

lokiSESORIA DE 
TORTA EXTERNA .I

ASESORES DE 
NICACION EXTERNA 

SECRETARIA 
DEL 

.NTERIOR 

SECRETARIA 
DE 

TRABAJO 

SECRETARIA 
DE 

CONFLICTOS 
FORANEOS 

COMITE 
EJECUTIVO 

LOCAL. 

SECRETARIA 
DE 

AJUSTES 

CEPARTAMENX 
JURIDICO 

SECRETARIA 
DE 

FINANZAS  

SECRETARIA 
DE ORGA- 

NIZACION Y 
PROPAGANDA 

COMtS$ON DE 
FOMENTO 

DEPORTIVO 

COORDINA- 
CION DE 

EDUCACION 
Y CULTURA  

PERSONAL INTENDENCIA 

1 
	

1 

1  
.COMIS ION DE 
HIGIENE Y 
SEGURIDAD 

COMIKIN  
DE 

DESPENSAS 



15 

marine para el objetivo de la entidad. 

Todo lo anterior queda encuadrado en la presente definición: 

"Control Interno comprende el plan de orranimación y todos los mg 

todos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan en un negocio 

para la protección de sus activos, la obtención de información financie 

re correcta y segura, la promoción de eficiencia de operación y la adhe 

sión a les Políticas prescritas por la dirección". (Definición del Comi 

té de Procedimientos de Auditoría del Instituto Americano de Contadores 

en su estudio Control Interno). 

En el Sindicato, derivado del tipo de organización y de acuerdo a 

sus estatutos, se ejerce un control interno hacia las funciones adminis 

trativas que desempeña, en su mayor Darte, el Comité Ejecutivo nacional, 

renresentado por su Secretario General y a través de sus secretarias, 

Por medio de la Comisión Autónoma de Hacienda. 

De acuerdo a los estatutos, se lleva a cabo una vigilancia hacia 

las ectividaces a realizar por los funcionarios del Sindicato por medio 

de: 

1.- Comité Ejecutivo Nacional. 

e).- Hará que se cumplan los estatutos y acuerdosde las Con- 

venciones. 

b).- Se reunirá en pleno una vez cada semana por lo menos, pa 

ra tratar los problemas de carácter sindical que se pre-

senten y coordinar las labores de las diversas Secreta 

rías. 

o).- Informará a través de las Convenciones y órganos publici 

tarios del Sindicato sobre la marcha de los asuntos de le 

organización. 

d).- Rendirá al Sindicato, cada mes, ouenta detallada y com- 

pleta de la administración de los fondos sindicales 	y 

una auditoria anual. 
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2.- Comisión Autónoma de Hacienda. 

a).- Velará por la administración eficaz y honrada de loe fon 

dos del Sindicato. 

b).- Revisará la contabilidad del Secretario Tesorero y prac- 

ticará arqueos a los fondos que tenga éste a su cuidado. 

o).- Estudiará los balances mensuales de la contabilidady los 

aprobará si están correctos, si es así, se publicarán en 

el órgano periodístico del Sindicato. 

d).- Estudiará los presunuestos semestrales que le sean pre-

sentados al Comité Ejecutivo Nacional, corrigiendo o airo 

bando las partidas que lo integren. 

e).- Pedirá al Secretario General o de otras personas,que hu-

bieren intervenido en el manejo o administración de los 

fondos del Sindicato, todos los comprobantes y datos pa-

ra el buen desempeño de su cometido, relativos a ingre-

sos y egresos del mismo. 

f).- Conocerá oportunamente todas aquellas erogaciones no in-

cluidas en presupuestos, que por conducto del Comité Eje 

cutivo Nacional se consideren necesarias, estudiarlas y 

dictaminar su aprobación si se ajustan a la realidad eoo 

nómina del Sindicato y si sus motivos justifican la ero-

gación. Si hubiere desacuerdo entre la Comisión de Radien 

da y algunos de los Comités Ejecutivo Nacional o Nacio-

nal de Vigilancia, la aprobación final se dará por la ma 

yorla de los miembros de la Organización. 

g).- Fiscalizará las erogaciones acordadas por el Comité Eje-

cutivo Nacional. 

h).- En el periódo de huelga, tendrá contacto directo con el 

presidente del Comité de Huelga, para la resolución de - 

nroblemas de tipo económico. 
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i).- Rendirá un informe detallado a las Convenciones Naciona-

les de su labor durante su ejercicio. 

j).- Piscalisará loe movimientos económicos que se lleven • 

cabo en las Secciones Foráneas. 

3.- Convite Nacional de Vigilancia. 

Ejercerá vigilancia en cuanto a problemas de tipo laboral y - 

de acatamiento de los presupuestos. 

4.- Comisión de Justicia. 

Vigilará las relaciones internersonsles de los miembros del - 

Sindicato y de éstos con el Sindicato. 

PERSONAL DEL SINDICATO.' 

El Sindicato, basado en los estatutos vigentes y por medio de loe 

Delegados a la Contratación, atiende a los requerimientos de personal -

en las oficinas del mismo o en las empresas que lo forman. 

Las empresas, al tener vacantes, primero notifican al Sindicato 

sobre el número y especialidad del trabajador o trabajadores que requie 

ren. Loe Delegados a la Contratación, previo amplio conooimiento del Con 

trato Colectivo de Trabajo, recaban e informan, en forma personal, a to 

das las secciones o departamentos de loe proyectos Para la contratación. 

Se llevan a cabo los exámene e de conocimientos teórico-prácticos 

para los aspirantes; si éstos aprueban dichos exámenes, son sometidos a 

un periodo de prueba, después del cual quedan o no aceptados. Si es per 

sonal contratado directamente por la empresa y no es enviado por el Sin 

dioato, tendrá un plazo máximo de una semana para registrarse como ■iem 

bro activo del Sindicato. 

El personal contratado deberá demostrar que no tiene antecedentes 

como personas indeseables o irresponsables, con malos hábitos, no parte 

neoer a asociaciones o partidos, etc. y que no tengan o persigan fines 
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antagónicos a los intereses sindicales. 

Se establece que para ocupar una vacante, se deberá dar preferen-

cia a trabajadores permanentes reducidos que hayan pertenecido al Sindi 

cato y que hayan perdido la posesión de su trabajo, a familiares de los 

trabajadores -permanentes, permanentes en receso, jubilados- en rela-

ción con los años de servicio, fallecidos o en servicio activo. Siempre 

y cuando loe aspirantes se encuentren capacitados para ocupar las vacan 

tes que se presenten. Estos derechos de preferencia operarán cuando el 

trabajador tenga una antigüedad en el Sindicato mayor de dos años, una 

única vez cada miembro del Sindicato. 

Además de establecerse en los estatutos la forma de captación de 

personal y de los derechos y obligaciories de los mismos, existe un.Con-

trato Colectivo de Trabajo celebrado entre las empresas y el Sindicato. 

El Sindicato se integra por cuatro tipos de miembros a saber: 

a).- Activos Permanentes. Aquellos que están trabajando con ca-

rácter permanente en alguna empresa que forme el 

Sindicato u oficinas del mismo. 

b).- Permanentes en Receso. Son los miembros activos que ocupan -

puestos de confianza temporalmente en alguna de 

las empresas. 

o).- Jubilados. Son los miembros activos que se encuentran dis-

frutando de jubilación por antigüedad. 

d).- Temporeros. Son lo: miembros que están trabajando temporal-

mente en alguna de las empresas o en el Sindicato 

en calidad de trabajadores extrae. 
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CAPITULO III 

ASPECTO CONTABLE DEL SINDICATO 

BASE DE LA REVISION 

Tomando en cuenta que la contabilidad produce la información nece 

seria para formarnos una idea de la administración y desarrollo de la 

vida económica de loa organismos, será de suma importancia dicha infor-

oración veraz y oportuna para los trabajadores, apremiador (en el caso - 

que nos ocupa, el Sindicato), empresas, gobierno. etc. Por lo tanto es 

decisiva, si es correctamente determinada la información emanada de los 

registros contables, ya que estarán contenidos en ellos los pormenores 

de la buena o deficiente administración del organismo. 

En el Sindicato, el Departamento de Contabilidad perteneciente a 

la Secretaria de Finanzas, en coordinación con Tesoreria y bajo supervi 

sido y fiscalización de la Comisión Autónoma de Hacienda, se encarga de 

elaborar y proporcionar la información contable necesaria para desarro-

llar adecuadamente el trabajo de auditorio'. 

Procederemos a la revisión de sistemas y procedimientos establecí 

dos en el Departamento de Contabilidad. 

A).- SISTEMA DE CWITABIUDAD. 

Se opera el sistema de contabilidad de Ingresos y Egresos de Efes 

tivo. El registro es por medio de pólizas, habiendo pólizas de ingresos, 

de egresos y de diario. Se preparan balance y estado de resultados men-

suales: aún cuando se elaboran presupuestos, no se fleta a cabo tina con 

paraoidn entre lo real y las cifras presupuestadas. Las cuentas del 
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bro mayor se encuentran ordenadas de modo que facilitan su utilización 

para la elaboración de loe estados financieros. Se operan los presupues 

tos de egresos. 

El ejercicio fiscal a revisar abarca del primero de agosto al 

treinta y uno de julio del año siguiente. 

La contabilidad se opera manualmente con máquinas sumadoras-calca 

'adoras y máquinas de escribir. 

En la siguiente hoja, se presenta el flujograma de la contabili-

dad del Sindicato. 

). - POLITICAS CONTABLES ESTABLECIDAS. 

En el Departamento de Contabilidad se tienen las siguientes prác-

ticas contables: 

Debemos hacer notar que los estados financieros presentan ezclusi 

vamente operaciones de la Sección matriz, ya que no consolidan con los 

eatadoe financieros de las 87 Secciones Foráneas restantes. Dichas ope-

raciones se registraron a sus valores de costo y debido a esto los esta 

dos financieros no reflejan el efecto de los cambios sufridos por el po 

der adquisitivo de la moneda. 

1.- Bancos. 

a).- Bancos Cuentas de Cheques. 

Se utilizan para depositar los ingresos por cuotas reci-

bidas de las empresas que lo constituyen. Se afectan por 

traspasos a otras cuentas bancarias del 15 1 Fondo de Re 
sietencia, envio de remesas (70 ( cuotas ordinarias) a 

las Secciones Foráneas. Además se hacen retiros para su-

fragar gastos y oblir•acioner del Sindicato. 

b.- Bancos Fondo de Resistencia. 
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FUJJOGRAMA DE LA CONTABILIDAD DEL SINDICATO 

(  COMPROBANTES  

POLIZA 
DE 

INGRESOS 

POLIZA 
DE 

DIARIO 

DIARIO 
FONDO DE 
RESISTENCIA 

DIARIO DE 
INGRESOS Y 
EGRESOS 4  

DIARIO DES  
OPERACIONES 
DIVERSAS 

s 	 

DIARIO 
SEGURO DE 
GRUPO j 

	I 

	) 

ANALISIS 
Y 

AUXILIARES 

PASE DIARIO 

PASE MENSUAL 

PASE AUXILIARES 

VERIFICACION MENSUAL 

O ARCHIVO EN LEGAJO 
O REINVERSIONES, INTERESES 

INCREMENTOS 

.1.••••••••••11. 

POUZA 

DE 
CHEQUES 
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Serán utilizados para cubrir los gastos de huelga o gas- 

tos de contratación colectiva. Será el 15 	de los inrre 

sos sindicales, así como intereses y premios que la in-

versión genere. 

c).- Bancos Seguro de Grupo. 

En estas cuentas se invierten los dividendos generados 

por la póliza de seguro de grupo que se tiene contratada 

con la Nacional Compañía de Seguros. Así mismo se emplea 

rara depositar las indemnizaciones, que previa requisi-

ción a la aseguradora, por los beneficiarios del seguro 

de grupo. ésta les otorga. 

2.- Inversiones en Valores. 

Las inversiones en valores se registran al costo. 

3.— Cuentas por Cobrar. 

tiene como política entregar, a los empleados, anticipos -

para gastos de huelga, gastos sujetos a comprobación, así co-

mo cubrir pastos y viáticos de representación foránea a cuen-

ta de remesas. 

4.- Estimación para Cuentas de Cobro Dudoso. 

Se encuentran registrados los saldos de las cuentas por cobrar 

que tengan una antigüedad superior a un año. 

5.— Valuación de Activos Fijos. 

Los activos fijos se encuentran valuados a su costo original 

de adquisición, o en su defecto, al precio de avalúo inicial, 

por lo tanto loe estados financieros no presentan los efectos 

de la fluctuación de la moneda. 

6.- Depreciación de Activos Fijos. 
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Los estedos financieros del Sindicato no reflejan partidas de 

esta naturaleza, pues por políticas del mismo no se incremen-

ta le depreciación de activos fijos. 

7.- Estimación para Obeolencia de Activos Fijos. 

No existe una, pero se acordó crearla para el futuro. 

A.- Amortización de gastos anticipados. 

El Sindicato tiene como politica aplicar a sus egresos confor 

me se van comprobando los gastos anticipados. 

9.-. Pasivo Circulante. 

El Sindicato, mor política, crea pasivos en el momento en que 

se paguen. 

10.- Pago de Indemnizaciones. 

La política establecida en este renglón es efectuar sus egre-

sos ro•r indemnizaciones en el momento en que se paguen y car-

parlos a resultados en el ejercicio en que se erogan. 

11.- nastos de Previsión Social. 

Las cuotas pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social - 

r•on absorbidas en forma total como si fueran a su cargo, con- 

siderAndose la parte que corresponde a sus trabajadores como 

una prestación adicional a sus ingresos. 

12.- Los ingresos (fondos) corresponden a cada uno de los meses y 

arlo en que fueron cobrados, independientemente de que las ba-

ses de su determinación se refieran a otro periodo. 
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CAPITULO I V 

AUDITORIA 

El trabajo a desarrollar será el de Revisión de los Estados Finan 

'cieros del Sindicato "X", cuyo ejercicio fiscal abarca del primero de 

agosto de 19 al treinta y uno de julio de 19___, para su presentación 

a la Convención Nacional -máximo órgano de gobierno del Sindicato- que 

se celebra en la segunda quincena del mes de septiembre. 

Las condiciones para el desarrollo del presente trabajo son: Que 

la auditoría requerida sea terminada antes de celebrarse la Convención 

Nacional, presentando los estados listados a continuación: 

A).- Dictamen. 

1.- Balance General. 

2.- Estado de Ingresos y Egresos. 

3.- Estado de cambios en la Posición Financiera. 

4.- Estado de variaciones en el Patrimonio. 

5.- Notas a los Estados Financieros. 

6.- Anexos complementarios a los Estados Financieros. 

B).- Carta de Sugerencias. 

Como limitaciones al trabajo a desarrollar no se establece ninguna. 

A).- PLANEACION. 

!n Auditoria, la planeación constituye, dentro de las normas de - 

Auditorta generalmente aceptadas, una de las relativas ala •jecucióndel 
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trabajo. Es una decisión anticipada de lo :Je me va a ejecutar vara ob-

tener los rasultados deseados. 

OBJETIVOS PARTICULARES DE CADA FASE DEL TRABAJO DE AUDITORIA. 

Los objetivos que pa deberán cubrir en cada fase de la auditoría 

se detarminarán en los ProrramaP de trabajo que se elaboran para cada -

área sujeta a revisión: las cuales serán determinadas Dor los principios 

de contabilidad aplicables, por la clase de información y por la eviden 

cia comprobatoria necesaria. 

Como objetivos particulares, se tiene: 

1.- Cue no baya restricciones para el manejo de existencias en 

bancos. 

2.- Que exista relación jurídica crediticia en el caso de cuentas 

Dor cobrar, es decir, que sea real el derecho de cobro por la 

erra ir.a=r.iAl. 
3.- En Activo Fijo, que sean bienes tangibles propiedad del Sindi 

cato. 

4.- En Pasivo, que se reconozcan las obligaciones a cubrir, regia 

tradas en la contabilidad. 

5.- Que loe ingresos que se tienen sean por concepto de las dife-

rentes cuotas de los miembros del Sindicato. 

6.- Cue al efectuar egresos, el Sindicato recabe documentación 

comprobatoria con requisitos fiscales. 

8 ).- ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

El Control Interno está formado por el conjunto de métodos y pro-

cedimientos empleados en forma conjunta con el plan de organización del 

Sindicato. Como Darte del trabajo de auditoría, se revisará la sficien- 
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cia de lns medidas de Control Interno que son emnlesdas. Ror lo tanto 

debemos cerciorarnos de que haya: 

1.- Información financiera correcta y serurA. 

2.- Protección de los activos. 

3.- Eficiencia de operación. 

En base al catálogo de cuentas, se procedió a evaluar el Control 

Interno existente por medio de cuestionarios. 

CATALOGO DE CITENTAS 

C!TENTAS DEL ISTAEO DE POSIC TON FINANCIERA 

	

1 	ACTIVO  

	

11 	Circulante 

	

111 	Caja y Bancos 

	

1111 	Fondo Fijo de Caja 

	

1112 	Bancos Cuentas de Cheques 

	

1113 	Flancos Fondo dé Resistencia 

	

1114 	Bancos Seguro de Grupo 

	

112 	Inversiones en Valores 

	

113 	Cuentas por Cobrar 

	

1131 	Antioinos para Gastos 

	

1132 	Emnleados y Representantes 

	

1133 	Secciones Foráneas 

	

1134 	Arremiados 

1135 	Anticipos a Proveedores 

1136 	Anticipos Seguro de Grupo 

1137 	Otros 

1138 	Estimación para Cuentas de Cobro Dudoso 

Total.  Circulante 



	

12 	Fijo  

	

121 	Edificios y Terrenos 

	

122 	Mobiliario y Equipo de Oficina 

	

123 	Equino de Sonido y Proyección 

	

124 	Equino de Transnorte 

	

125 	Equino de Taller Fotorráfico 

	

126 	Maquinaria y Equipo de Imprenta 

	

127 	Biblioteca 

	

129 	Tstimación para Obsolencia de Activo Fijo 

Total Fijo 

Total Activo • 
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21 	Circulante  

	

211 	Acreedores Diversos 

	

217 	Acreedores Fondo de Ahorro 

Acreedores Seguro de nrupc 

	

22 	Pasivo Continrente 

Total Pasivo 

rATRTre:;In 

11 	PatriTonio Sindical 

vjaeiromino Promotor de Culturs v Recrerxión 

A; 	l'ondo re Resistencia 

7,1 	Rrrultacl,' de 7iercicios Anteriores 

!.'onc!o "miro de nruro 

Resultado del r'ercicio 

'ura el Patrtronio 

r'IVPIVC. 7 rAtr;r=1 -. 



ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

400 	INGRESOS  

401 	Cuotas Ordinarias 

402 	Cuotas Extraordinarias 

103 	Ayudas 

404 	Otros Ingresos 

Total Ingresos 

500 	EGREEOS  

501 	Remuneraciones 

502 	Viáticos, Alimentación y Hospedaje 

501 	Honorarios 

504 	Servicios Generales 

505 	Gastos de Previsión Social 

506 	Primas de Seguro Pagadas 

5n? 	Impuestos y Derechos 

5011 	rantenimiento y Conservación 

501 	Difusión e Información 

510 	Castos de Asambleas y Convenciones 

511 	Secciones Foráneas 

512 	Gastos Financieros 

511 	Ayudas y Donativos 

514 	Fondo de Resistencia 

515 	Provisión para Cuentas de Cobro Dudoso 

516 	Provisión para Obsolencia de Activo Fijo 

517 	utilidad o Pérdida en Venta de Activo Fijo 

51R 	Otros Egreso, 

Total Egresos 

HFZULTADO DEL EJERCICIO 
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C). - CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO. 

GENERAL 

PREGUNTA NO 
ApL 

SI NO OBSERVACIONES 

1 	Incluye nuestro Archivo Permanente la Illti 

ma gráfica de organización del Sindicato? 

X Es primera audito-
ría, por lo que se  
integrará el Archi 
vo Permanente. 

2 	Se encuentran señaladas las obligaciones - 

de funcionarios y empleados en forma razo-

nable? 

X 

3 	Se utilizan instructivos en el Departamen- 

to de Contabilidad? 

X 

4 	Si existen auditores internos, son estosin 

dependientes en forma razonable de las per 

sonsas o departamentos sujetos a sus erudito 

rías? 

X No existe un Donar 
tauento de Audito-
ría Interna. 

5 	El alcance de la auditorio( interna es rezo 

nablemente correcto? 

N/A 

6 	Los auditores internos se guían por un pro 

grama escrito? 

N/A 

7 	Rinden éstos, reportes sobre el trabajo de 

earrollado? 

N/A 

8 	El personal con puesto de responsabilidad 

está convenientemente afianzado? 

X 

9 	Todo el personal que tiene puesto de respeta 

:labilidad está obligado a tomar vacaciones? 

X 

10 	El personal que disfruta de vacaciones 	es 
. 

X 
_ 
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GEITER-AL 

PREGUNTA NO 
Apl. 

SI NO OBSERVACIONES 

sustituido por alguien durante su ausencia? 

11 	Están colocados en tal forma los empleados 

que ruarden alguna relación de parentesco, 

que hayan difícil la colusión? 

X 

12 	Loe reristros de contabilidad: 

e) Son adecuados? 

b) Se llevan al dfe" 

c) Se balancean cada mes por lo menos? 

X 

X 

X 

11 	Son todos los asientos de diario anrobados 

por un funcionario autorizado' 

X Por el Contador. 

14 	Se encuentran los asientos de diario debi- 

demente explicados y comprobados? 

Y 

15 	Se encuentren bajo un control presupuestal 

los restos y loe costos? 

X Se formulan presu 
puestos semestre-
les de gestos. 

16 	Se hace una revisión periódica de los segu 

ros en vigor por algún funcionario autori-

zado? 

X Por el Tesorero. 

17 	El Sindicato sigue la práctica de registrar 

todos loe ingresos y pastos por medio de -

cuentas deudoras y acreedoras, de modo que 

la contracuenta de una partida sea siempre 

cuenta de balance? 

I 

18 	Las acciones y certificados en tesorería - 

eptAn controlados convenientemente? 

X 

. I - 
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EFECTIVO 

PREnUNTA NO 
Apl. 

SI NO OBSERVACIONES 

Efectivo en caja. 

1 	Los fondos de caja chica se manejan a tra- 

vAs de fondos fijos? 

X 

2 	r,uards los fondos que no. son del Sindicato, 

si es oue los hay, una persona que no mane 

;a fondos del Sindicato? 

N/A 

1 	Recae la responsabilidad orincinal de cada 

fondo de caja sobre una sola Persona? 

X 

A. 	.-,e macen cortes de los fondos en efectivo 

prr las rersonas encartadas de su custodia; 

ron qué frecuencia? 

X No siempre. 

; 	1 	s fondos fijos existentes son razonables 

rara cubrir las necesidades? 

X 

e, 	Los raros individuales de los fondos mi~ 

tuvo están limitados a una cantidad máxima? 

A cuanto asciende ese máximo? 

X Se tiene como 1.1- 
mite máximo $1 ONU 

los desembolsos de caja chica están debida 

mente rescaldados por comrrobentes? 

X 

S 	4eferente a estos comprobantes: 

al Se hacen en forma tal pile sea dificil - 

su alteración? 

bi Están firmados por la Persona que reci- 

bió o disruso del efectivo' 

c' non Presentadas para su inspección a la 

Persona que firma los cheques, cuando - 

X 

X 

X Pasan a revisión 
sor la Comisión - 
Autónoma 	de Na- 
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'?7,T1,:;^.TTv(, 

PREnUnTA nc 
Ani 

.- !:0 CF.S7RVACW1:1-r 

ésta firma el cheque de reembolso' 

d) Se encuentran arrobados por algún 	em- 

Aleado resronsable? 

e) Son los comnrobantes cancelados con 	un 

sello fechador y/o cue diga "PAGALC", 

una vez cue se firma el cheque de reem- 

bolso? 	:Ilién los cancela? 

, 

cienes.. 

o se cancelan 	- 
los comsrobnntes. 

1 rir chrglies de reembnlso son exsediiose fa 

vor de la rersona encarnada del fondc?. 

T. 

i '.stá sroSibido utilizar los fondos de caja 

rarn harPr efectivos cheques de funciona- 

rios, 	empleados, clientes y otras personas? 

T. 

verifican arrupos 	sor sorsress sor 	los 

-=11 itorer 	internos o 	alrún funcionario PU- 

•NrIrr--i'), 	en 	forTa 	periócica? 

r,- 	rPPmbolson de fondos son anrobado 	sor 

,- -,37-.:4 	70,:-..,na 	elle 	no. sea 	01 	caero 	Y 	cue 

--rfiouP la rorrercidn de los comsrobanWs? 

X Se revisan sor le 

7.omirión Ant6nsmn 

de '7'acienda. 

i i 	i-ripnes 	74.0, 	rontnl-IliiP¿ 7 	c"! 	^A 1A 	Pr 

T;r 	'1,.1 -4 1 	y 	de<-0mr0;!adas 	sor 	emsleados 

torter v e mrletemente 	Indepenflent.p 

,-.!..:' 	rs- 	ur 	P"Tmlo:lin 	Al'o~nto 	Al 	P.R.. 

	

' • ..!• ! 	 .4 	•rl••••••••. " 	.••. t.1,..,? 
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EPECTTVC 

PREnUNTA no 
Arl. 

ST 40 cpsvAcTen,r 

e) Documentos al cobro 

b) Valores neFociable tales como acciones, 

chlivaciones, etc. 

X 

X 

Se menean en Te-
snreria  

1 	Todas las cuentas de bancos, así como 	las 

rersonas que firman contra ellas se encuen 

tren autorizadas perla Convención Nacional' 

'. 	e notifica al banco 	inmediatamente cuanc4o 

una nersona autorizada rara firmar abando-

na el empleo o el Sindicato? 

5 	Están reristradas todas las cuentas de che 

ques a nombre del Sindicato' 

X 

6 	Se registran ,In libros las transferencias 

dp un banco a otro' 

e 

7 	Se registran las operaciones de caja en la 

fecha en que se recibe el dinero o en la - 

que fueron excedidos los cheques? 

X En la fecha en 	- 
que se recibe el  
dinero. 

N/con con Chenues. 

1 	Las siguientes aprobaciones, dn alguna per 

mora autorísade, se requieren en los com-

probantes antes de ser parados? 

a) Arrobación de precios. 

b) De recibo de mercaseis.. 

c) pe SUMAS, cálculos, descuentos, etc. 

d1 De la cuenta a la cual deba ser cargado 

e) Arrobación final para su pago. 

X 

X 

X 

X 

X 

Se verifican 	nor 
la Comisión Autó-

noma de Hacienda, 
Comité Nacional - 
de Virilenc
por el Comité y - 

ia 
rt 

cutivn Nacional. 
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1.-Ya:TIVC 

PREnt1NTA NO 
ápl.s  

SI no OBSYRVACIONES 

2 	174tán prenumerados todos los cheques? 
• 

X 

1 	P:l procedimiento requiere, cuando menos, - 

que una firma en el cheque y la aprobación 

final para su rapo, sean hechas por distin 

tas personas? 

X Ver punto No. 9 

4 	Cuando menos una de las personas que firma 

el cheque, que no sea la autorizada para -

prepararlo, revisa los comprobantes al mis 

mo tiempo de firmar el cheque? 	. 

X 

5 	Rfl cancelan los comprobantes al ser rapa- 

dos? 

X Yo existe la rolÍ 
tica de cancelar 
loe comprobantes 
papados. 

6 	Se prohibe firmar los cheques antes de es- 

tar batos totalmente llenos' 

X 

7 	Se Prohibe firmar cheques en blanco? X 

R 	La máquina protectora de cheques se usa an 

tes o simultáneamente con la firma? 

K/A 

- 	- 

a 	Se requieren dos firmas en loe cheques? X Firman el Tesore-
ro, Secretario Ce 
neral y/o Secreta 
rio del Interior. 

10 	Se cancelan en forma conveniente los che- 

ques que deban serlo? 

X 

11 	Se guardan adecuadamente loe cheques sin - 

usar, con propósito de evitar sean utiliza 

dos sin Autorización? 
_ 

X 

, 
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EMPJCTIVO  

PRECIJNTA 	 ' NO 
Apl.\  

__ 
S/ 

_ 
NO OBSZRVACIOWIS 

12 	Si las Secciones Foráneas hacen pagos, loe 

comprobantes pagados se envían a la ofici—

na Matriz? 

X Se envían para po 
der recibir la re 
mesa siguiente. 

Depdeitoe. 

1 . Se depositan inmediatamente los ingresos en 

su totalidad y tal como fueron recibidos? 

X 

2 	El control de todos loe registros de cont 

bilidad está encomendados otra persona que 

no sea el cajero? 

X 

• , 

3 	n1 correo es abierto y distribuido por al— 

puna persona o departamento que no sean el 

cajero o Departamento de Contabilidad? 

X Se abre y distri—
bine por el Secre 

 
torio del Interior 
del Comité Ejecu—
tivo Nacional. 

4 	Se prenara una lista del efectivo en che— 

quee o giros recibidos por correo? 

X 

5 	Si así se hace, esa lista se usa efectiva— 

mente para confrontar los dendsitos? 

X 

6 	Existe un control adecuado para los otros 

ingresos, procedentes de la venta de papel 

desperdicio? 

X Como son cantida—
des 

ueñez no existe pequeñas no 
un control esta— I 
blecido. 

7 	El cajero prepare un duplicado de la ficha 

de depdsito, y éste es sellado par el banco? 

X 

8 	Si es así, se comparan con el registro 	de 

ingresos por persona distinta al cajero? 

X Por la Comisién 
Autdnoma de Re—
cíenlo. 



PRETYNTA no Si No 
Apl.,  

OPSFRVACTrIVES 

9 	Los cheques devueltos nor el banco normal 

guisa causa son entregados directamente 	a 

un empleado diferente de aquél que hace 	- 

los deoñtitos. 

X Re entraran a 	-̀ A 
Comisi6n Aut6noma  
de Hacienda. 

In 	Rxrlicar loe' trasrapop a cuentas bancarias 

especiales (Fondo de Resistencia). 
. 

Ver cédula anexa. 

Conciliaciones !ancArias. 
1 

- 1 
1 	Lar cuentas 1""ntarih5 son conciliadas 	_roa 

Rlruien que no firme cheques o que no ten-

ra a su cui~n fondos o libros de caja^ 

X 

i 

Se efectilar roa 
loe auxiliares de 
contabilidad. 

4 

P 	Se concilian las cuenta, bancarias mensual 

ente' 

X 

. 4. 
Loe estaños de cuenta bancarios se entre- 

pan a la nerpona que hace las conciliacio-

nes sin haber sido abiertos los sobres que 

loP contiene'' 
1 1 , 

X Se le dan al con-
tador y éste los 
entrera al auxi-
liar encerrado de 
las conciliacicorl 

4 	sll rrocediriento sentido en las concilia- 

ciones es adecuado para descubrir faleifi- 

carionaP, alteraciones, endosos indebidos, 

hupp sin rerietrar, traprapos de fondos ceo 

entre bancos, etc., sin que se hayan corri 

do los asientos correenondientea? 
. , 

X 'n las concilia-
ciones se inveeti 
rae y ajustan 	en 
su caso lea parti 
das antiruaft o 	- 
anormalee. 

5 	fe verifican las conciliaciones por un ele- 

aleado resnonsable? 

X 
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TRASPASOS ENTRE BANCOS FONDO DE RESISTENCIA. 

1.- Todos los ingresos que recibe el Sindicato se controlan en el 

Banco "X", de donde se traspasan los fondos necesarios para: 

a) Envio de remesas a Secciones Foráneas 70 de cuotas ordina 

rima. 

b) Incrementar el Fondo de Resistencia 15 de cuotas ordina-

rias. (3 cuentas bancarias que controlan Fondo de Resisten-

cia) 

2.- Al traspasar los iird'Orteel para el Fondo de Resistencia a loe -

diferentes bancos puede ser que: 

a) Se invierta el 15 de cuotas ordinarias en las institucio-

nes y con los planee de inversión que al Sindicato le con-

vengan. 

Registrando esta inversión: 

- Cargo a: 	Instituciones de Inversión. 

Banco A 
Fondo de Resistencia. 

Banco B 
Fondo de Resistencia. 

Banco C 
Fondo de Resistencia. 

- Crédito a: Reserva Sindical. 

Fondo de Resistencia. 

Por los rendimientos obtenidos mensualmente: 

- Cargo a: 

Banco A 
Fondo de Resistencia. 

Banco B 
Fondo de Resistencia. 
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Banco C 
Pondo de Resistencia. 

- Crédito a: Reserva Sindical. 

Fondo de Resistencia. 

Intereses Ganados. 

b) Al utilizarse cara cubrir los pastos de contratación colec-

tiva o gastos de huelga se tendrA: 

- Cargo e: Gastos de Asambleas y Contrataciones. 

Gastos de Revisión de Contrato Colectivo de 

Trabajo. 

Gestos de Pre-huelga. 

Gastos de Huelga. 

- Crédito a: 
Banco A 
Fondo de Resistencia. 

Banco B 
Fondo de Resistencia. 

Banco C 
Fondo de Resistencia. 

Como complemento de este asiento se haré: 

- Carpo a: Reserva Sindical. 

Fondo de Resistencia. 

Crédito a: Castos de Asambleas y Contrataciones. 

Castos de revisión de Contrato Colectivo de 

Trabajo. 

Castos de Fre-huelga. 

Gastos de Huelga. 
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VALORES 

PREGUNTA 	. NO 
Ars; 

SI NO OBSERVACIONES 

1 	Loe valores estar depositados en caja fuer 

te , en algún banco o guardados de alguna - 

otra manera que físicamente ofrezca seguri 

dad? 

X En poder del Te- 

2 	Se requiere la presencia de dos funciona- 

ríos autorizados para tener acceso a los -

valores? 

X 

e 

1 	El repietro de valores se encuentra fuera 

del control de quienes custodian dichos va 

lores? 
k 

X 

, 

Se registran 	por 
el contador.  

4 	Loe valores estAn registrados a nombre del 

Sindicato o debidamente endosados a él? 

X 

5 	Las operaciones que se registran con loe - 

valores, son autorizados por el Comité Eje 

cutivo Nacional fiscalizado por la Comindn 

Autónoma de Hacienda? 

X 

6 	Los registros de valores contienen el sufí 

ciente detalle para permitir en cualquier 

momento su completa identificación? 

X 

7 	Se lleva a cabo un recuento periddico de - 

:os valores por sorpreea, por los erudito—
por 

res internos u otros funcionarios? 

. _ 

X 

_ 

Sólo se arquean 
erudital-ía ex 

terna. 
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CUENTAS POR COBRAR 

PREGUNTA NO 
Apl 

SI NO OBSERVACIONES 

1 	Se preparan relaciones mensuales del auxi- 

liar de cuentas por cobrar? 

X 

2 	Se suman y concilian con la cuenta de con- 

troj del Pavor General por un empleado que 

no sea el encargado de las cuentas por co-

brar? 

X La conciliación - 
la efectúa el con 
tador. 

.--, 

3 	Se clasifican, por antigüedad, en forma pe 

riddica, los saldos de las cuentas por co-

brar?  

X 

4 	Revisa los saldos un funcionario apropiado? X 

5 	Se envían estados de cuenta mensualmente a 

los deudores? 

X 

6 	Los estados de cuenta mensuales que se en- 

vían mor correo están sujetos a un control 

especial por alguien que no los haya balan 

cendo con la cuenta de control? 

N/A 

7 	Se envían confirmaciones por sorpresa re- 

riódicnmente loor los auditores internos 	o 

por algún funcionario autorizado? 

N/A Confirma única-
mente auditoría 
externa. 

8 	las cancelaciones por cuentas malas, son - 

aprobadas por algún funcionario autorizado? 

X Se autorizan por 
la Comisión Autó-
noma de Hacienda. 

9 	Etiste un apropiado control sobre las cuen 

tan malas canceladas? 

X Se controla por 
relaciones con:- 
Nombre, antigüe- 
dad del saldo 	y 
fecha de cancela 
cidn. 
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CUENTAS POR COBRAR 

X 11 Son autorizados los préstamos y anticipos 

a .los funcionarios y empleados? 

X 12 Sdlo se autoriza un nuevo préstamo o anti—

cipo cuando no tienen saldos en contra por 

estos conceptos loe funcionarios y emplea—

dos? 

PRIDUNTA 

»M,  

10 Se continúan los esfuerzos de cobro, aún —

cuando las cuentan va se hayan cancelado? 

SI  

x 

NO NO 
Apl 	 

OBSERVACIONES 

Por el Departamen 
to Jurídico. 



ACTIVO PIJO 

PRECUNTA 
•  

NO 
Apl. 

SI 
4  
NO OBSERVA(. IONES 	

. 

l 	Se llevan registros auxiliares del 	activo 

fijo en forma adecuada' 

X 

2 	Se comparan por lo menos una vez al año loe 

registros del activo fijo con el Mayor? 

X 
veces al año.  

Se comparan 	dos 

3 	Se efecttlan inventarios físicos periódicos 

del activo fijo y se compara con loe regia 

tros respectivos' 

7 

4 	Estos recuentos se efectúan bajo la super- 

visión de empleados no responsables delcui 

dado y control de estas propiedades? 

N/A 

5 	Los registros del activo fijo se encuentran 

con el detalle necesario para el Sindicato? 

X 

6 	Existe una política definida sobre la auto 

rizacién de inversiones en activo fijo? 

X La inversión debe 
ser autorizada 	- 
por la Comisión - 
Autónoma de 	Ha-
cienda. 

7 	Las erogacionee en demasía de las autoriza 

das, se sujetan a la misma aprobación 	que 

la autorización original? 

X Se autorisarén 	- 
por Al Comité nja 
cutivo Nacional, 
Comisión Autónoma 
de Hacienda y Co- 
mité Nacional 	de 
Vigilancia. 

8 	La venta de activo fijo, requiere la auto- 

rización nrevia de los directivos? 

7 

9 	Se llevan reeistros del activo fijo total- 

mente derreciado y que aún se encuentre en 

N/A 
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ACTIVO FIJO 

PRMIKTA NO 
Apl. 

SI NO OBSERVACIOnES 

uso, aunque se haya dado de baja en los li 

oros? 

10 	Se encuentra debidamente asegurado el acti 

vo fijo? 

X 

11 	Se revisan Periódicamente les rólizas de - 

sernro? 

X 

1? 	9esrecto a las adcuisieiones de activo fi- 

;o de roca importancia, existe una toUti- 

ca definida acerca de su capitalización? 

X Se deberá Puperir 

la creación de es 
ta rolítica pa.ra 
no tener pastos -
corro inversiones 
y viceversa dentro 
del activo fijo. 

11 sirue el Sindicato una adecuada y bien de- 

finida rolítica rr.ra distinpuir las eropa-

cinres capitalizables de las erorsciones - 

nme del en considerarse como Paletos de man-

tenimiento y rereración? 

X 

11 	- 	k.,.n rova1mdo 	los costos de adquisición 

	

"r 	lns 	Activos 	fijos? 

X 
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CPEnTAS POR FAOAR 

PRWIPNTA no 
Apl. 

SI NO onsmIvnions 

1 	Son examinadoe loe comprobantes de compras 

Y de pastos por un funcionario o empleado 

responsable, con el fin de cerciorarse 	de 

que los documentos comprobatorios están 	- 

comnletoe y de que se ha cumcliOn con los 

rmouisitos establecidos? 

•X Se revisen v fis-
calizan por le Co 
misión Autónoma -
de Haciende y Co-
mité Ejecutivo Na  
cional, respecti-
vamente. 

2 	Recibe el Sindicato facturas par compras - 

de materiales, artículos de oficina, pate-

lerla, pastos de viajes, etc., y son apro- 

bados por un funcionario previamente 	a su 

raro? 

X Idem anterior. 

3 te distribución de loe rastop se hace 	o se 

revisa en el Departamento de Contabilidad. 

por alguna nereona competente? 

X Por el Contador. 

4 	Existe un funcionario reeronsable encarpa- 

do de revisar las facturas y la corrección 

de los cálculo^ aritméticos? 	
• 

X Comisión Autónomo 
de Hacienda. 

 

5 	Se pasan facturas y comprobantes junto con 

el cheque de paro a la persona que va atar 

orarlo? 

X 

O 	Se cancelan las facturas para evitar su do 

ble papo? 
. 

X No se tiene coro 
política. 

, 

7 	Existen procedimientos para asegurarnos 	- 

que lee facturas se papan en la fecha de - 

vencimiento o antes, de tal manera que 	el 

Sindicato pueda beneficiaree por deeouen- 

X Se crea el pasivo 
al papo de la fpc 
tura (s). 



PREWNTA NC A SI NO C';'5".9VA, 

tos por pronto raro? 

A 	La relación de cuentas por papar se obtie- 

ne por lo menos una vez al mes y se confron 

iA con el Libro Favor? 

, 
A 

a 	Se requiere le arrobeción de nersona auto- 

rizada rara los ajustes a los reristroe de 

ruentas ror rarar? 	 . 

X Por la Comisión - 
Autónora de V1--.--
cienda y Conité - 
nacional 	de vi;•i- 
lancis. 
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PATRI-140NT° 

~UNTA  

	 APL 
NO SI NO OBSERVACIONES 

1 	Se encuentran correctamente clasificadas y 

registradas las partidas que interran el. —

patrimonio del Sindicato? 

X 

2 	Los asientos que aumentan o disminuyen las 

cuentas *de Patrimonio estAn de acuerdo a lo 

establecido en los estatutos del Sindicato? 

X 

3 	Se encuentra aprobado lc corresrondiente a 

resultado de ejercicios anteriores y resul 
— 

tado del ejercicio? 

X Ante la Conven—
ción Nacional — 
Anual. 
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NOMINAS  

PREGUNTA NO 

p], ,A 
SI NO OBSERVACIONES 

1 Existe una separación definida entre las -
labores de: 

a) Tomadores de tiempo? 

b) Personal que prepara las nóminas? 

c) Personal que hace la paga? 

X 

X 

X 

2 Existen constancias debidamente aprobadas 

por lo siguiente: (Indique quién las aprue 

ba). 

a) Cambios en el personal? 

bl Sueldos y clasificaciones por clase 	de 

trabajo? 

e) Descuentos y nóminas? 

X 

X 

Son aprobadas por 

el Secretario 	de 

Ajustes. 

1 Muertran los registros de apremiados y fun 

cionarios las firmas de los mismos? 

X Se llevan'por el 
Secretario de Or-
ganización y Pro-
paganda del Comi-
té Ejecutivo Na-
cional. 

4 Se utilizan relojes marcadores u otros 	me 

dios para reristrar el tiempo trabajado? 
1.-- 

X Relojes marcado-
res. 

5 Pxiste un departamento independiente dedi- 

cado a la Preparación de las nóminas? 

.-- 

X Se lleva a cabo - 
en el Departamen-
to de.Personal. 

6 Las persones que preparan las nóminas 	son 

independientes en sus funciones de aquellas 

encargadas de la contratación o despido 	- 

del Personal? 

X De ésto se encar- 
pan los Delegados 
a la Contratación,  

7 se revisan todos los cAlculos de les nómi- X En el Departamen.. 



• 0 

NCY r S 

1-?ElvNTA 

	 ApL 
nr c T.  N^ (..'SEH7ACION-145 

nen antes de, efectuar los papos? to de Personal, -
por nerFona dis-
tinta de quien -
las prepara. 

9 	Se revisa, 	nor rereona independiente del - 

departamento de nórinas, 	la distribución - 

contable de la nómina? 

X Se revisa en Con-

tahilided. 

1.,  , 	:,..1 'u jetas a aprobación final 	las nóminas 

por al previa rtin funcionario responsable? 

X Por el Tesorero y 
autori7A-

ció:1 de la Comi-
sión Aut6nona de 
Hacienda. 

11 	Los rezos se efectlian por empleados que: 

A) Io tienen conexión con el control o pre 

rnración de lar nóminas? 

h\ No est:1n encarrados de contratar o des- 

v 	'ir personal o aprobar' informes de 	- 

ti«.•mPo')  

X 

X 

12 	rara el raro de la nómina en efectivo: 

A) Se retira del banco el monto neto de las 

nóminas' 

h) Se toman lar debidas precauciones para 

ruardar el dinero y protererlo contra -

robo ror razte de emnleadcs o extraños' 

X 

X 

11 	La guarda de los sueldoP no reclamados es- 

tA encomencada a oras rersonar que no sean 

lcm rue preraran las nóminas, ni las que - 

hacen los papos? 
. 	___ 

X Se ruardan en Te-
soreria. 
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NOY TY AS  

PREGUNTA NO 
A !NI- 

SI NO OBSERVACIOE5' 

14 	La distribución de cheques o sobres de miel 

dos, es surervisada periódicamente por al-

ruien independiente del Departamento de N3 

minas? 

X Fs rersonal del -
Derartamento de -
Personal, pero di 
ferente al que la 
prepara. 

15 	Firman los trabajadores con tinta la nómi- 

na de sueldos o los recibos por paro de sa 

larios' 

X 

16 	Compara un empleado, ajeno al Departamento 

de Móminas, 	las firmas de recibido ccn.la 

de los archivos del Derartamento de Perso-

nal' 

X 

17 	7e solicita que loe cueldos no reclamados 

ne vuelvan a depositar en el banco,después 

r'e un periódo razonable' 

1 

lA 	los raros de sueldos no reclamados cue se 

harem Posteriormente, requieren la arroba- 

cien de alriín funcionario cue no sea el 	en 

corrado de la 	preparación de la nómina' 

X Por el Secretario 
de Ajustes y auto 
rización de la Cc 
risión Autónora - 
dr. Hacienda. 
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0).- APLICACION DE PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

C.'n objeto de desarrollar el trabajo de auditorio, se tomaron en cuen-

ta los objetivos de cada Asea y así determinar los Procedimientos de Audito-

rio aplicables. A continuación se presentan los objetivos y procedimientos 

correspondientes. 

CAJA • BAYCOS. 

• Objetivos: 

1.- Comprobar la autenticidad -en cantidad y monto- de los fondos del 

efectivo. 

2.- Determinar si se están presentando todos los fondos y derósitos 

disponibles, Propiedad del Sindicato. 

3.- Determinar si estos fondos y depósitos llenan las condiciones de 

disponibilidad inmediata y sin restricción de cualquier índole, en 

cuanto a sus usos y destinos. 

4.- Verificar su adecuada presentación en el balance, de acuerdo con -

los principios de contabilidad generalmente aceptados, y aplicados 

en forma consistente, de acuerdo a las reglas de valuación y pre-

sentación. 

PROGRAMA DE EFECTIVO FU CAJA T PARCOS: 

No. PROCEDWIENTO DE AUDITORIA FECHO 
POR 

OPSERVACIONES 

EFECTIVO ni: CAJA 

1 

, 

Revisado el examen de Control Interno, se tro 

cederá a desarrollar el trabajo 	de auditorio 

rara verificar que realmente se observen 	las 

medidas de control 	que se nos indicaron para 

esta área. 	Se darA un alcance a la revisión 
. 
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CAJA Y BANCOS 

No. PROCEDIV LENTO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIONES  

del 75-RO 1,, tomando en cuenta la importancia 

del rubro. 

2 Elaborar cédula sumaria y efectuar los cruces 

necesarios. 

3 Obtener o elaborar, por medio de investigacio 

nen: localizaciones, encargados y montode los 

fondos fijos, así como las cuentas de cheques 

existentes y cotejar con el Vayor y 	tarjetas 

auxiliares.  

4 Arquear los fondos fijos más representativos 

y cotejar que su imnorte concilie con el sal- 

do que muestren los libros. Anotar 	en 	cual- 

quier ocasión el motivo por el cual no se hi- 

70 el recuento de alrún fondo. 

• 

5 Obtener confirmación de los fondos que no ha-

van sido nosible contar. 

6 Cuando el monto de los fondos sea de conside- 

ración deberán participar en el arqueo cuando 

menos dos auditores del despacho. 

Se tomó en cuenta Da 
ra arquear 	el fondo 
fijo del Tesorero, -
que ascendía a310X0^. 

7 Investigar fechas del último: 

a) Arqueo. 

b) Reembolso. 

Fue en auditoría pa-
sada. 

Es de acuerdo a las 
necesidades de efec-
tivo. 

Ft Verificar que los fondos fijos sean emnleados 

rara cubrir las necesidades de efectivo inme- 

En un arqueo se en-
contraron comnroban- 
tes por $ 3 000 	y 
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CAJA v  PA!CCS 

1;-.. PROCEDIrTENTO DE AUDITORIA 	' FECHO 
PrR 

OBSERVACI= 

diatAs, sin que éstas excedan del limite méxi 

mo establecido. 

S 2 	500, riendo el 
límite máximo S1 000 

9 Cerciorarse que todos los desembolsos de caja 

chica se resralden correctamente por compro-

bantes debidamente requisitados. 

1) Verificar que al firmarse el cheque de .reem- 

bolso, 	los comprobantes sean debidamente can- 

celados, y que el cheque sea expedido a favor 

dp la persona encarrada del fondo (Previa au-

trización del reembolso por nerPona distinta 

al cajeroN. 

No re cancelan los -
comprobantes incluí-
dos en los reembol-

sos. 

11 Verificar que no se empleen los fondos fijos 

narn 	-ines diferentes de los que fueron crea- 

dos kc:-imbio de cheques personales). 

12 investigar si son practicados arqueos sorpre- 

sivor por alriln funcionario autorizado. 

no son practicados -
este tipo de arqueos. 

AI:(1051 
4-- 

11 Obtener una relación de los funcionarios auto 

rizados para pirar cheques, e indicar si 	las 

firmas se manejan en forma mancomunada. 

Deben firmar: Tesore 
ro, Secretario nene- 
sal y/0 Secretario -, 
del 	Interior. 

ti Solicitar confirmación de los saldos de todas 

las cuentas bancarias al 31-VII-14_-_. 

.. 1 

a) Preparar v enviar las solicitudes de con-

firmación,.de ser posible en la Perunda se 

mann (primera solicitud). 

bl Enviar la seruncia solicitud quince días des-

pués. 
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CAJA Y BAnCOS 

no. BROCEDIKTENTO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

COnCILTACIONES. 

15 Obtener las conciliaciones inicial y final, - 

así como estados de cuenta del banco del 	mes 

o meses seleccionados para revisión, y: 

a) Verificas sumas. 

b) Comparar saldos con el Yayo?, auxiliares y 

estados de cuentas bancarios. 

c) Investigar y aclarar las nartidas importan 

tes y antiguas, mayores de tres meses, que 

aparezcan en las conciliaciones, en coordi 

nación con el Denartanento de Contabilidad, 

Se solicitan las 	de 
los 2 últimos meses. 

 

16 Revisar les oneraciones aritméticas, incluso 

el detalle de cheques en tránsito. 

17 Cotejar el saldo serún banco con el estado de 

cuenta y el saldo en libros con el Vavor. 

19 Anotar en le conciliación las fechas en que - 

se acreditaron en los estados de cuenta 	del 

bnrico los depósitos en trAnsito.. 

11 Revisar las otras nartidas de conciliación, - 

así como los ccmnrobantes relativos, e irsdi- 

quo como fiaron eliminados. 

Se eliminan por me- 
dio de °d'izas de in 

— 
presos o de diario - 
si se consideran ero 
Faciones. 

'\` Vote par los der4sitos -Por el periódo selec- 

ci3nndo- del estado 'e cuente entra el rePis-

tro de bancos, observando que lar fechas irsdi 

quen one los der5sitos se efectúan inmediata- 

mente. 	Nnotnr les nsrtidar no lenorit:.las 	in- 

Se efectúan en forma 

inmediate. 
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CAJA T BANCOS 

No. 	PROCEDIVIENTO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

mediata o prontamente. 

21 	Cotejar las fichas de depósito selladas por el 

banco con el registro de bancos y con los es-

tados de cuenta. 

22 	Comparar los cheques papados por el banco se- 

gún estado de cuenta contra el registro de 	- 

cheques, observando que coincidan tanto núme- 

ro como importe. 
. i 

23 	Comparar los cheques expedidos en meses ante- 

riores contra los cheques en tránsito de la -

última conciliación. 

24 	Listar e investigar loe cheques expedidos "Al 

portador", a "Ustedes mismos", "Nosotros mis-

mos", a favor de empleados (excepto pago de -

sueldos), postdatados y cualquier desembolso 

anormal o por cantidades exageradas. Explique 

el propósito de esas erogaciones. 

No se encontró nin-
gdn cheque expedido 
en esta forma. 

25 	Preparar una cédula que muestre los traspasos 

entre bancos por el mes o meses seleccionados 

para su revisión. 

Se preparó por todo 
el ejercicio, cruzan 
do importe con inpre 
Boa. 

2t 	Por los traspasos bancarios verificar que tan 

to las entradas como las salidas quedaron re-

flejadas en el mismo periódo. 

27 	Verificar los pases al diario y al Mayor de - 

las concentraciones del registro de cheques. 
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CAJA T BANCOS 

No. PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA NECEO 
POR 

OBSERVACIONES 

?A Revisar el registro de cheques por el período 

seleccionado y asegurarse de que los 	cheques 

ce registran en orden numérico progresivo. 

?9 Cerciorarse de que los cheques han sido expe-

'didos a nombre de la persona, institución o -

sociedad correctos. 

30 Cerciorarse de que los 	cheques cancelados. lo 

fueron correctamente y se 	encuentran 	anexos 

al talonario o archivados convenientemente. 

Están los cheques 	- 
cancelados anexos a 
los talonarios. 

31 Cerciorarse de que las cuentas bancarias apa-

recen registradas a nombre del Sindicato y no 

a nombre de otra persona. 

32 Terminar la cédula de traspasos entre bancos. 

Cruzar referencias con las conciliaciones 	de 

movimientos y cerciorarse de 	que 	todos 	los 

traspasos aparecen registrados como entradas 

y salidas de efectivo en el mismo mes. 

Se verificó y resul-
to satisfactorio. • 

33 Examinar la documentación 	contabilizadora 	y 

comprobatoria de los paros, en cuanto a: 

a) Aplicación contable. 

b) Aprobación de dicha aplicación. 

o) Evidencia de la 	recepción de 	las mercan- 

cías o servicios. 

d) Requisitos fiscales. 

e) Revisión de cAlculos. 

f) Cancelación de los comprobantes. 

g) Aprobación del pago por un funcionario. 

Los comprobantes 	no 
se cancelan.  
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CAJA 7 BANCOS 

No. PROCEDTYTENTO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

h) Anotación en el reristro de cheques. 

34 Verificar que al final se presenten los sal—,  

dos del Sindicato y de sus 87 Secciones Forá-

nene consolidados. 

No se presentan esta 
dos financieros con-
solidados. 

35 Por todas las observaciones encontradas, ela-

borar una cédula de deficiencias, para su dis 

cución con el cliente, como las siguientes, - 

entre otras: 

a) Cheques poco usuales o por cantidades no - 

cobradas a la fecha en que se termine 	la 

revisión. 

b) Partidas de conciliación con antigüedad ma 

yor de tres meses. 	. 

e) Ingresos no depositados de inmediato. 

d) Irregularidades en los comprobantes. 

e) Cualquier otra nartida anormal. 

36 Elaborar memorándum de trabajo desarrollado. 
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INVERSIONES EN VALORES. 

Objetivos: 

1.- Comprobar que todas las inversiones son propiedad del Sindicato 

que se encuentran registradas correctamente. 

2.- Comprobar que las inversiones existen en poder del Sindicato o 

bien, en poder de terceros (instituciones de crédito). 

3.-• Verificar que las inversiones se han registrado de acuerdo a pi-in-

CiDiOS de contabilidad generalmente aceptados •y se han aplicado en 

forma consistente. 

4.- Verificar que las inversiones están libres de gravamenes o bien, 

que se han revelado adecuadamente. 

5.- Verificar que los ingresos cobrados o devengados por estas inversio 

nes se registraron. 

é.- Verificar que las inversiones y sus ingresos estén debidamente pre 

sentados. 

PROGRAMA DE INVERSIONES nN VALORES: 

no. PROCEDIVIENTO DE AnDITORIA.,' HECHO 
POR 

ORSERVACIONES 

] Con base en el examen del Control Interno 	se 

procederá a la revisión de los valores propie 

dad del Sindicato, arqueándolos (Son acciones 

v obligaciones de Teléfonos de México S.A.). 

2 Elaborar cédula sumaria •y cruzar saldo con be 

lanza de comprobación. 

1 Obtener o preparar un análisis de los valores 

que muestre su descripción, número debe 	tftu 

los, valor de adquisición, valor nominal, 	fe- 

cha de compra, valor en libros, base de valua 

ción, fecha de vencimiento, rendimiento cobra 
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INVERSIONES EN VALORES 

no. PROCEDIETENTO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIOMES 

do y devengado, valor de mercado a la fecha —

del cierre (indicando fuente del dato), loca— 

lización y, en caso de Pignoración, 	nombre del 

tenedor y naturaleza del adeudo. 

4 Conciliar el total mostrado en la cédula de — 

análisis del punto anterior con el saldo 	del 

Wayor. 

5 Efectuar el arqueo de los valores en preserxria 

de un representante del Sindicato. 

a) Simultáneamente con el 	arqueo de caja, o: 

h) En cualquier momento, cuando se sabe que —

no ha habido transacciones, o bien, obte—

ner un certificado del denósito en cajas — 

de seguridad del- Sindicato, en el aue se — 

indique que no se ha abierto la caja desde 

la fecha del balance. 

Se efectuó simultá—
neamente con el ar—
aneo de caja.. 

• 

6 Comprobar que los títulos nominativos estén a 

nombre del Sindicato o que estén endosados en 

su caso, y que tengan adheridos los cupones — 

no vencidos. 

Ver punto Mo. P 

7 Obtener en la cédula del asegurado la firma —

de recibido de la nersona que tenga la custo—

dia de los valores, al devolver los mismos al 

terminar el arqueo. 

R Verificar los inrreros derivados de los velo— 

res, mediante cómputos, referencias o publica 

LOS curones vencidos 
han sido canjeados 

en PU oportunidad. 
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INVERSIONES EN VALORES 

No. PROCEDTYIETO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OFSERVPCIONn 

ojones de dividendos declarados y/o comunica-

dos con los enitentes de los valores. 

9 Cerciorarse de que los saldos finales se ha- 

yan consolidado con las Secciones Foráneas. 

% se consolida con 
las Secciones Forá-
veas. 

10 Por todas las observaciones encontradas, re—

dactarlas y referenciarlas en la cédula de de 

ficier.cias correspondiente al área. 

11 Elaborar memorándum de trabajo desarrollado. 
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CUENTAS POR COBRAR. 

Objetivos: 

1.- Determinar la autenticidad de los derechos adquiridos presentados 

en el balance. 

2.- Comprobar que se estén presentando adecuadamente en el balance, de 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados y 

aplicados en forma consistente. 

3.- Examinar la probabilidad de cobro de las cuentas. 

4.- Verificar que los derechos adquiridos son propiedad del Sindicato. 

PROnRAYA DF CUENTAS noR COBRAR: 

%o. PROCFDIVIENTO DE AUDITORIA HECHn 
POR 

ors9/vAcrovEr 

1 Derivado del examen del Control Interno efec-

tuado, se rrocederA a efectuar la revisión co 

rrerrondiente. Se dará un alcance a la revi-

sión del An Q. 

' '-"laborar la cédula sumaria. 

t 

Obtener o preparar relación de saldos de cuen 

tan pnr cobrar clasificadas por antigüedad. 

ClarificAndolrs por:  

aN 	Anticipo:, 	para gastos. 

hl Ympleados y representantes. 

r) 'erciones Foráneas. 

(1 \ 	Ar-restados. 

(! 	Anticiron a rronvedores. 

Anttrino Seguro de nruro. 

i' 	rtrnr. 

Coéetar 	ir relación anterior ron 	los saldos - 



El  

CUE11TAS POR CoPRAR 

!1/2. PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA FECHO 
PCR 

OREERVACIONEr 

mostrados en el auxiliar y anotar los- cobros 

ronteriores a la fecha del cierre. 

5 Examinar los caldos y relacionar las partidas 

antiruas por fecha, deudor e importe. 

Ee encontraron sal-
dor con antíriiedad - 
hasta de 4 aros. 

E Verificar la suma de la relación de cuentan -

por cobrar y compararlas con las respectivas 

cuentas de Mayor. 

7 Examinar loe movimientos de las cuentas de Ya 

yor durante el ejercicio e investigar las ope 

raciones que se presenten y que a nuestro jui.  

cio sean anormales en cuanto a monto y origen 

A Verificar, por medio de pruebas selectivas, - 

los naces de los registros originales al auxi 

liar de cuentas Por cobrar. 

Se toma como antiglie 

dad del saldo P la -
fecha del último mo-
vimiento contable. 

9 Verificar, por pruebas selectivas, las sumas 

de alrunaa tarjetas de auxiliar de cuentas 	- 

Por cobrar.  

10 Preparar la circularización de cuentas por co 

brar (efectuar la confirmación directa en 	la 

oricina matriz y circular las Secciones ForA- 

neas). 

Se recibió rennuest 

telefónica de la ma-
yorla de las Seccio- 

nes Foráneas, 	indi- 
cando su conformidad 
o inconformidad (er-
to último debido a - 
que según ellos ya - 
habían comprobado 	- 
'esos saldos que aún 
aparecían cargados s 
sus cuentas). 
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11('• pl-ic.vr/YT;;TTO DE AUDITrRIA pFeHo 
PCR 

rrsrvi..m.,:rr, 	
, 

11 

-dos 

Cbtener las concilisriones formulmdas por 	el 

Sindicato sobre las cuentas por cobrar a car-

ro de la matriz, Secciones Foráneas, etc. Re- 

visar las partidas de conciliación y determi- 

nar, si es necesario, correr asientos de ajus 

te para efectos de presentación de los esta- 

financieros. 

Al 	solicitar 	las con 
ciliaciones sobre 	- 
las.  cuentas Dor co- 
orar, se nos 	indicó 
que no se hablanefec 
tundo. 

12 Revisar los saldos a cargo de funcionarios 	y 

y empleados, con el objeto de comprobar que - 

han sido aprobados los préstanos o anticiros 

rara gastos, de acuerdo con las políticas es- 

tablecidas. 

Cerciorarse de que los saldos han tenido movi 

miento. 

Se ctorpan préstamos 
aún cuando no han - 
terminado de cubrir 
los rréstamos ante-
riores. 
En el caso de antici 
nos rara gastos no - 
se les presiona a 	- 
comrrobar antes los 
otorgados, para Po-
der solicitar nuevos 
anticipos, por lo 	- 
que los saldos se -
van incrementando. 

13 Verificar si hay estimación de cuentes de co- 

bro dudoso y ver su razonahilidad. 

- - 

La estimación decaen 
tas de cobro dudoso 
ea insuficiente, sor 
lo que se propuso el 
ajuste correspondien 
te. 

14 Complementar las cédulas de circularización, 

obteniendo totales (en cifras y porcentajes) 

de: Importe circularizado, contestado confor- 

me, inconforme, no contestado, devueltas 	por 

el correo. 

' 

15 Hacer la reclasificación, para efectos de pre 
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CUENTAS FOR COBRAR 

No. PROCEDIYIENTO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACTOETS 

sentación de los estados financieros, de: 

a) Los saldos acreedores de importancia. 

b) Los saldos a cargo de funcionarios y emplea 

dos, Secciones Foráneas, 	etc. 

c' Otras cuentas. 

. 

. 	. 

16 Solicitar información al Departamento Jurídi— 

co en cuanto a asuntos pendientes por concep—

to de cobro de cuentas de cobro dudoso." 

Se hacen esfuerzos 
ror recuperar esas 
cuentas. 

17 ror las observaciones detectadas, relacionar—

lar en la cédula de deficiencias corresron— — 

rientes al área. 

1'1  I'lnborar merorándum de trabajo desarrollado. 
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ACTIVO FIJO. 

Objetivos: 

1.- Comprobar que los bienes son propiedad del Sindicato y están en 

uso. 

2.- Comprobar que se hayan registrado a su costo de adquisición y que 

se haya reflejado el cambio en el valor adquisitivo de la moneda. 

3.- Verificar que la depreciación esté registrada sobre una base acep-

table y en forma consistente con la del ejercicio anterior. 

4.- Comprobar el adecuado registro de las altas y bajas de los bienes. 

5.- Verificar la correcta presentación en el estado de posición finan-

ciera. 

FROnRAYA DE ACTIVO PIJO: 

No. PROCEDIYIENTO DE AIMITCRIA FECHO 
FOR 

OBSERVACIONES 

1 Con base en el examen de Control.Interno, 	el 

alcance de la revisión de esta área será de -

RO ‹,, a base de pruebas selectivas. 

2 Analizar y comprobar los movimientos represen 

tativos ocurridos hasta le fecha que compren-

da nuestra revisión. 

'; Elaborar cédula sumaria. 

4 En relación a las adiciones ocurridas en el - 

ejercicio: 

a) Revisar la autorización de la compra o al- 

puna otra aprobación escrita y cerciorarse 

que esa autorización cubre el equino adqui 

rido o bien, el trabajo que se ha hecho. 

Existen autorizacio-
nes de compra firme-
das por la Comisión 
Autónoma de Haciendal 
en compras menores y 
en compras mayores -
se autoriza por: Co-
mité Ejecutivo Nací° 



65 

ACTIVO FIJO 

No. PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

b) Revirar las facturas u otros comprobantes 

de los vendedores que nos compruebe el cos 

to de adquisición. 

c' Comparar la inversión real con la Pres~ 

tada y comprobar si se ha aprobado cual— — 

quier cantidad parada en exceso. 

d) Investigar cuál es la nolítica del Sindica 

to para clasificar las erogaciones como ac 

tivo fijo, mejoras o gastos de instalacióni  

mantenimiento y reparación, etc. 

e) Asegurarse, en caso de que estas adiciones 

hayan dado lugar a venta o retiro de 	los 

activos reemplazados, que se hayan dado de 

baja en libros los activos reemplazados. 

nal, Comisión Autóno 
ma de Hacienda, Comi 
té Nacional de Vigi—
lancia. 

Al solicitar los pre 
supuestos, no se nos 
proporcionaron por — 
no tenerlos elabora—
dos. 

No hay política.. 

Se dan de baja apli—
cando al costo el yre 
cío de venta y toman 
do como pasto o como 
ingreso la diferencia 

5 Fn relación con los retiros del activo fijo: 

a) Revirar las autorizaciones para vender o — 

dar de baja dichas partidas. 

1,1 Revisar contratos, facturas de ventauatros 

documentos que comprueben el imnorte delas 

ventas de activo fijo. 

e) Cerciorarse que las cuentap de activo fijo 

y sus derreciaciones acumuladas han sido 

debidamente afectadas por las partidas ven, 

didae o dadas de baja. 

~ 

Se autorizó por la —
Comisión Autónoma de 
Hacienda. 

Se retiró un vehícu—
lo del cual se vena—,  
Picó la conia de 	la 

factura de venta. 

No se deprecian los 
activos fijos por po 
Mica del Sindicatq 

- 
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PASIVO C IRCULANTE. 

Objetivos: 

1.- Comprobar que todos los saldos que se muestran corresnonden efecti 

vamente a obligaciones reales y rendientee de cubrir. 

2.- Comprobar que las leudas pendientes de liquidar a rlezo menor de 

un aao se Presentan en este rubro. 

3.- Verificar que están rerintradas de conformidad con crincirios de 

contabilidad generalmente aceptados y aplicados en forma coneirten 

te en relación con el arto anterior. 

PR(NORAYA DT PASIVO CiRCP1ANTE: 

No. PROCEUIYTITC DE WrIT^RTA RI7(:F0 
F.OP 

nnERVA^TOn7 

1 Fn base al examen de Control 	Interno, la reví 

sión de esta área tendrá un alcance del 75-11.Y° 

2 Elaborar cédula sumaria. 

1  Cote.,ar saldos contra Mayor y auxiliares,efec 

tuar los cruces correspondientes con balanra 

de comprobación y relaciones. 

4 Obtener o Preparar relación de cuentas por pa 

rar y efectuar: 

a) Verificar sumas y compararlas con el saldo 

del Favor. 

b) Cotejar la relación con los auxiliare, 	de 

cuentas Por narsr. 

c) Crusar importes contra cédula sumeria. 

5 Investirar los saldos individuales irrorten-

tec revisando la documentación comprobatorie 

existente. 
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PASIVO CIRWIPTIT 

No. ERnCEDIYTE!!TO DE AUDITORIA MECHO 
PT!R 

OPSERVACIOYES 

6 Solicitar confirmación, con alcance aproxima- 

do del 75 9, de los saldos importantes. En el 

caso de recibir 	contestaciones 	inconformes, 

se deberá investigar y nroroner 	los 	ajustes 

que procedan. 

Se efectuó confirma, 
ci6n directa. 

7 Examinar el libro diario y el registro de ban 

cos, 	or un neriódo rosterior a la fecha 	del 

balance, rara asegurarnos que los asientos no 

rerresentan pasivos no registrados a la fecha 

del cierre. 

Se crean rasivos a -
la fecha de Dago. 

A Comnrobar que las cantidades retenidas por im 

ruestos o por otros concentos que se hayan re 

ristrado como pasivos. 

Se encuentran regis-
tradas las cantida-
des correspondientes 
a ISPT de los traba-
jadores. 

) Revisar durante el tiempo que se oermane7ca - 

en el Sindicato hasta la fecha de terminación 

de la auditoría, les operaciones 	importantes 

o anormales. Esta revisión consistirá en ana-

linar y comprobar esos movimientos. 

, 

No existió ningún mo 

vimiento anormal. 

ln Comprobar que el Pasivo por prestaciones al - 

nerson11, 	se hayan calculado de acuerdo a 	lo 

establecido en la lev, en el contrato colecti 

yo de 	trabajo o en decisiones estatutarias del 

sindicato. 

Se encuentran regis-
tradas en forma raro 
nable. Ver pasivo 	- 
contingente. 

11 Revisar los raros posteriores de las cuentas 

del pasivo circulante y determinar si se 	han 

linuidndo rnsivos no reristrados, o por canti 

Se efectuó esta revi 

titán, encontrándose 
que no se cancelan - 
los comprobantes en 
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PASIVO COMTTYnENTE. 

Objetivon: 

1.- Comprobar que todas las continrencias de imnortancia estén mencio-

nadas en los estados financieros o en notas de los mismos. 

2.- Determinar, en los casos en que el resultado de las continrencias 

se ruede anticirar razonablemente y redundará en pérdidas para el 

Sindicato, que re hayan hecho las rrevisiones necesarias en la. Con 

tabilidad. 

1.- Determinar, como consecuencia del estudio de las continrencias, si 

por la imnortancia de éstas se ruede tener la necesidad de emitir 

un dictamen con salvedad, o de abstenerse de orinar. 

PRe0RA6'A DE PASIVO CONTIn0FnTE: 

"p. PROCEDIVIENTO DE APD1TCRIA HECHO 
reR 

CIT'SI'RVACIOYT7S 

1 Fnviar una solicitud a los alocados del Sine" 

cato para que nos informen directamente y a - 

la fecha del balance sobre: 

a" Reclamaciones y juicios pendientes. 

hl Convenios fiscales. 

cl Honorarios pendientes de raro. 

dl Cualquier otro rasivo contingente del cual 

tenran conocimiento. 

Existe un juicio pen 
diente ante la Junta 

 
de Conciliación y Ar 
bitraje, 	el cual de 
resultar en contra - 
del Sindicato, 	éste 
estaría oblirado a -
parar la cantidad de 
1 7 509 090 por con-
cento de salarios caí 
dos, 	increme-ntos y - 
prestaciones a cinco 
arremiados. 

Esta contingencia no 
ha sido registrada, 
por lo que se crea -
el rasivo continren1 
te correspondiente. 

:7  Ex"minar los contratos a largo plazo, celebra 

des por el Sindicato y determinar las obliga-

ciones que de ellos se desprendan. 

rc hay contratos a 
largo plazo. 
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PASIVO CONTINCENTE 

No. PROCEDIY -1.:rTO DE AUDITORIA HFCHO 
nrP 

OPEERVACICYTS 

3 Revisar los honorarios pagados durante el ejer 

cinto, como indicación de un posible pasivo -

de contingencia. 

No existen. 

Cerciorarse que todos los pasivos contingen- 

tes re hayan registrados o que se den a cono-

cer por medio de no-tan al balance. 

1 único rasivo con-
tinrent0 detectado 

no había sido rppis-
trade. 

5 Determinar si hay pasivos de continrencia ror 

loe siguientes conceptos: 

a) Infracciones y reclamaciones de impuestos. 

b) Contratos, 	incluyendo los colectivos de 

. trabajo. 	 . 

Yo hay. 

No hay. 

) Obtener carta. de salve.funrda firmada poralrún 

funcionario canecitsdo nara conocer el Pstado 

que guardan los asuntos del Sindicato. 

Se obtuvo :'.el Depar-
tamento Jurídien. 

7 Por las observaciones detectadas, relacionar- 

las 	en la cAdula de deficiencias 	correspon- 

dientes al orea. 

S naborar memorándum de trabajo desarrollado. 
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1-A1'111/J0'1TO. 

Objetivos: 

1.- Verificar que los valores presentados en los diferentes renglones 

del ratrimonio corresponden, por su naturaleza, a los rubros co-

rrespondientes. 

P.- Verificar que los requisitos letales y estatutarios necesarios pa-

ra la constitución y movimientos de las distintas partidas del pa-

trimonio han sido satisfechos. 

3.- Verificar que la descripción y clasificacióndelas partidas que se 

presentan en el patrimonio son lo suficientemente claras y explica 

Uvas y de que incluyen todas las distinciones y aclaraciones nece 

parias rara el conocimiento de la situación del mismo patrimonio. 

PROnRAYA DE PATRIKONIO: 

No. PROCEDIYIEnTO PE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

1. En base al 	examen de Control Interno 

acuerdo a la imrortancia del rubro, se 

un alcance del 100 .1', en la revisión. 

y de - 

dará - 

P =laborar cédula sumaria. 

1  "actuar un pnálisis de loe saldos de las ajen 

tes que interran el patrimonio. 

1 Por medio del 	análisis de movimientos del ejur 

cirio de las cuentas que forman parte del pa- 

trimonio determinar si las partidas se encuen 

tran correctamente aplicadas. 

Se observó que exis-
ten, formando parte 
del 	eatrimonio sindi 
cal, resultados de - 
ejercicios anterio- 
res, 	por lo que se - 
deberá depurar la 	- 

cuenta para poder re 

clasificar la total' 
dad del saldo mal -
aplicado y llevarlo 
a resultado de eJer- 
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PATRIVONIO 

No. PROCEDIVIEnTO DE AUDITORIA 	' 

-.. 

HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

cicios anteriores 	y 
reserva sindical. 

5 

- 

Determinar si los cambios en el patrimonio se 

hicieron de acuerdo a lo estipulado en los es 

tatutos del Sindicato, asf como 	que se hayan 

Protocolizado.  

Se efectuó la protoco 
lizacidn delol asiere  
tos que implican in—
cremento del patrimo 
nio, pero existen mo 
vimientos que 	están 
mal aplicados en pa—
trimonio, los cuales 
al ser depurada esta 
cuenta, se reclasifi 
carAn a la cuenta de 
resultados de ejerci 
ojos anteriores. 

6 Por los resultados de 	ejercicios anteriores, 

Preparar una cédula 	de análisis de la 	forma 

de constitución, comprobando con las decisio—

nes de las Convenciones nacionales y lo esti—

pulado en los estatutos. 

7 Investigar si existen restricciones sobre las 

utilidades acumuladas al cierre del ejercicio%  

nor motivo de préstamo u otras obligaciones. 

No existen. 

A Por las otras cuentas del patrimonio, 	anali— 

zar los movimientos, indicando las cotracuen— 

taz afectadas. 

Bancos— Fondo de Re—
sistencia X. 
Reserva Sindical—Pon 
do de Resistencia 	X. 
Bancos Seguro de Cru 
po X. 
Fondo Seguro de Cru— 

Po 	X. 

1 Examinar cada uno de los asientos registrados 

para determinar su corrección. 
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PATRIVONIO 

No. PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA !ECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

13 Examinar actas y verificar que todos los asie 

tos estén aprobados por la Convención Nacional 

y de acuerdo a los estatutos. 

Resultaron correctos 

11 Por las observaciones detectadas, relacionar-

lar en la cédula coorresoondiente a deficienr 

ciar del área. 

1? Elaborar memorándum de trabajo desarrollado. 
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NtIP ES. OS . 

Objetivos: 

1.- Comprobar que los ingresos que aparecen en el estado de resultados, 

rerresenten fondos efectivamente recibidos. 

2.- Determinar que todas les cuotas y ayudas recibidas están registre-

das e incluidas en el estado de resultados del ejercicio. 

.3.- Verificar que en este rubro se muestren los ingresos provenientes 

de las cuotas y ayudas normales de la operación del Sindicato. 

4.- Verificar que los ingresos se hayan registrado y estén presentados 

de acuerdo con princinios de contabilidad generalmente aceptados y 

aplicarlos en forma consistente. 

PROnRAVA nn TnnREsos: 

no. PROCF.DIYMTO DE AUDITORIA RITPO 
POR 

TASFRVACI4'17 

1 Pare llevar a cabo la revisión, obtener o pre 

parar un detalle de los ingresos Por compañia 

conceptos y mes. 

2 Seleccionar tres meses de los más renreSenta-

tivos, efectuando los cruces necesarios en han 

con, en reservas y en traspasos bancarios. 

.1 Obtener soportes estadísticos Para juzgar 	la 

corrección de las cuotas ordinarias y extraor 

dinaries recibidas por cada empresa. 

No existen so nortes 
estadísticos, 	por lo 
que no se sabe si son 
o no son correctos -
los ingresos recibi-
dos por estos concer 
tos. 

4 Verificar si el registro de las cuotas se 	--, 

efectúa en el momento en que se reciben o en 

el neriódo a que corresnonden. 

Se registran en el -
momento en que se re 
cihen. 
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InGRFscs 

no. PROCEDIVIEWO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSER7ACI0N7f: 

5 Cruzar con el registro de bancos y libro dia- 

rio la correcta dirtribueidn de las cuptas re 

cibidaa. 

Se verificrj, 	resul- 
tando satisfactorio.  

6 Verificar los traspasos efectuados entre ban-

cos para la distribución de los ingresos reci 

bidos, efectuar los cruces resrectivos. 

7 Verificar que se quede en Matriz el 	30 11 	de 

los fondos para gastos de administración, así 

como el envío del 70 I, a las Secciones Ford- 

neae. 

Se obtuvieron dife- 
rencias entre los 	-  
porcentajes, 	pero no 
son rerrerentPtivos. 

8 Por las observaciones detectadas, relacionar-

las en la cédula de observaciones correspon-

diente al área. 

9 Elaborar memorándum de trabajo desarrollado. 



OTROS INGRESOS. 

Objetivos: 

1.- Comprobar que los ingresos que aparecen en el estado de resultados 

representan transacciones efectivamente realizadas. 

2.- Determinar que todos los ingresos clasificados en erte rubro, obte 

nidos durante el ejercicio, estén incluidos en el estado de resul-

tados del ejercicio. 

3.- Comprobar que los inrresos aquí incluidos Be refieran a oreracioner 

diferentes del piro del Sindicato. 

4.- Verificar que los ingresos se registraron y estén presentados de - 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptador y 

aplicados en forma consistente. 

PROGRAYA DE OTROS INGRESOS: 

no. PROCEDIMIENTO DE APDITORIA HECHO 
POR 

O'PEERVACI= 

1 Determinar cuáles son las 

gresos. 

fuentes de estos in Corresponde a venta 
de papel desnerdicin 

2 

4 

Preparar un análisis del 

ra verificar su registro. 

mes más reciente 
. 

pa- 
sis, resultando cue 

 

Se efectuó el análi- 

se encuentran sstis-
factorios. 
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EGRESOS 

no. PROCEDIYTEnTO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OPSERVACIONES 

5 Investigar las variaciones immortantes entre 

egresos del presente ejercicio y los corres—

nondientes al ejercicio anterior y mromoner — 

los ajustes a que hubiere lunar. 

6 Por todas las observaciones detectadas, rela—

cionarlas en la cédula de deficiencias correr 

Mordientes al área.  

7 Elaborar memorándum de trabajo desarrollado. 
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NCYINAS 

Objetivos: 

1.- Comprobar que los sueldos y Prestaciones pagadas corresponden a em 

pleados del Sindicato. 

2.- Cue a través de las nóminas se paguen los sueldos y prestaciones - 

conforme al Contrato Colectivo de Trabajo y se efectúen las deduc-

ciones correspondientes. 

3.- Cerciorarse de que exista un expediente por cada empleado. 

4.- Cue se hayan pagado todos los sueldos devengados o,en su defecto, 

creado un pasivo ror loe no pagados. 

PRn0RAYA DE /40Y/nAS:' 

Mo. PROCEDIYIMO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

0!?SERVACIOnES 

1 Para la revisión de esta área se seleccionará 

una nómina, de preferencia la más reciente. De 

la nómina seleccionada, escoger a veinte em-

pleados, que serán sometidos a las pruebas de 

auditoria señaladas a continuación: 

a) Se seleccionarán a emrleadoe de reciente - 

• ingreso o bien que hayan recibido ausento. 

b) Obtener las tarjetas de tiempo que sirvie-

ron de base para formular la nómina. 

c) Revisar las autorizaciones para tiempo ex-

tra y otras desviaciones de las horas nor-

males de trabajo. 

2 Por la nómina seleccionada: 

a) Verificar sumas. 

h) Confrontar los totales de las columnas 	de 

las nóminas con el pase al Yavor. 
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NOMINAS 

No. PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

c) Comprobar la aplicación contable de la nó—

mina. 

d) Cerciorarse que la nómina esté arrobada. 

3 Por los empleados seleccionados: 

a) Comprobar el cálculo del salario total de— 

vengado, 	incluyendo tiempo extra, 	incenti— 

vos, 	etc. 	 . 

bl Comprobar los cálculos de las deducciones 

por concento de Ser-uro Social, 	Impuesto So 

bre Productos del Trabajo, cuotas sindica— 

les 	(2.55 del salario), seguro de rrupo(no 

excederá de 5 15.0') mensuales), 	etc. 

el Verificar sumas en forma horizontal, hasta 

llenar a la percepción neta. 

1 Comparar los recibos firmados ror los emplea—

dos seleccionados con las nóminas de sueldos, 

mor lo que se refiere a: nombre, paro neto, —

fecha. 

5 Comnarar la cantidad neta a aspar en la nómi— 

ne con la cantidad retirada en efectivo 	para 

el napo de la misma. 

6 Si se considera necesario, observar sorpresi— 

~ente el naco de una nómina. 

. Se observó el mano — 
de una nómina, resul 
tando satisfactoria. 

7 Se el considera necesario, observar la entra— 

da de los empleados e inventipar cualquier 	— 

irrepularidad. 

Q (4Y, 	i 	tesdna lee trabajadores imnan. cuna 



NCY r:AS 

':). 
• 

PROCEDIVIENTO DE AUDITCRIA 
. 

!EC'H'O 
POR 

.. 
CESFRVACIC= 

o menos, el salario mínimo de la localidad. 

) Revisar el Contrato Colectivo de Trabajo zara 

determinar si existen prestaciones no rarndas 

a los empleados. 

. 

1) Cerciorarse que el Sindicato declara y rara - 

correctamente la parte que le corresponde., la 

de sus emrleados, por concepto de cuotas del 

-".eruro Social e Impuestos Sobre Productor del 

Trabajo. 

Papa toda la cuota -
del Seruro Social. 

11 Revisar los expedientes y reristros del Derar 

tamento de Personal -con los Delegados a la - 

Contratación). Buscar evidencias de que las - 

Personas que :,.z,ruzcan en las nóminas examina-

das hayan estado trabajando en esos periódos. 

No se encuentran in-
terrados totalmente, 

 
existen documentos 
en varios departamen 
tos. 

12 Cerciorarse que los gastos de representación 

y de viaje, exceptuando los que estén ampara-

dos por comprobantes debidamente requisitados, 

se acumulen a los sueldos para el cálculo del 

Impuesto Sobre Productos del Trabajo. 

13 Investigar si el sindicato mantiene un control 

adecuado de las Percepciones de sus trabajado 

res o de otros datos que faciliten la declara 

ción anual del Impuesto Sobre Productos del - 

Trabajo. 

Si se tiene control 
por medio de días 	- 
trabajados. 

14 Por todas las observaciones detectadas, rela-

cionarlas en la cédula de deficiencias corres 

pondiente al área. 

15 Elaborar memorándum de trabajo desarrollado. 
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CARTA DE RECOMENDACIONES 



de 	 de 

84 

SR. 

7,WRETARTn nEERAL DEL 

CCYTTF: '..77£PTIVO 'LACTO AL DEL 

ST`TTCATn 

Presente. 

17n mi orinión, con base en el examen que practiqué v excerto nor 

lo que se menciona en los tres párrafos sirvientes, los Estados Pisan-

cieros que se acomnalian, prenarador por la Administración del Sindicato, 

rresentan la situación financiera al 31 de julio de 	y los resulta- 

dos de sus operaciones Dor el ejercicio que terminó en ere fecha. 

1. Existe un pasivo contingente por un juicio nendiente, que de re 

multar P cargo del 'indicnto, afectaría en aproximadamente 

$ 7 500 001 sus resultados. 

P. Los activos fijos se encuentran registrados a su costo oriri--

nal y en el presente ejercicio no reexpresó sus valores de cor 

to. 

3. No se consolidan cifras con sus Secciones Foráneas.' 

Los estados financieros del no nasado fueron examinados por otro 

Contador Público. 
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69 

535 

7 

29 

612 

20 776 17 286 
Total Pasivo y Pa 

ACTIVO 

SINDICAT0 

BALANCE 	GENERAL 	AL 	31 	DE 

Circulante 

Caja y Bancos _ 10560_ 8 912  

Fondo Fijo de Caja 45 45 

Bancos Cuentas de Cheques 1 746 910 

Bancos Fondo de Resistencia 5 229 3 696 

Bancos Seguro de Grupo 3 540 4 261 

Inversiones en Valores 26_ _ 19  

Cuentas por Cobrar 2 854_ _1_760_  

Anticipos para Gastos 1 038 588 

Empleados y Representantes 218 263 

Secciones Foráneas 1 570 670 

Agremiados 31 47 

Anticipos a Proveedores 75 59 

Anticipas Seguro de Grupo 307 89 

Otros 156 44 

Estimación para Cuentas de Cobro Dudoso ( 	541 	) 

Total Circulante 13 440 10 691 

Fijo 

Edificios y Terrenos 5 329 4 987 

Mobiliario y Equipo de Oficina 1 296 1 166 

Equipo de Sonido y Proyección 53 51 

Equipo de Transporte 165 54 

Equipo de Taller Fotográfico 319 20 

Maquinaria y Equipo de Imprenta 605 314 

Biblioteca 69 3 

Estimación para Obsolescencia de Activo Fijo ( 	500 ) 

Total Fijo 7 336 6 595 

Total Activo 20 776 17 286 

11 	
x 

t • 

JULIO DE 	Y 

PASIVO 

Circulante  

Acreedores 

Acreedores 

Acreedores 

Diversos 

Fondo de Ahorro 

Seguro de Grupo 

Patrimonio Sindical 

Fideicomiso Promotor de 

Fondo de Resistencia 

Resultado de Ejercicios 

Fondo Seguro de Grupo 

Resultado del Ejercicio 

716 648 

5 783 5 783 
4 140 3 448 
6 913 3 954 
2 654 638 
754 799 

( 184 ) 2 016 

20 060 16 638 

Cultu 

Anter 

rti 

Pasivo Contingente 

PATRIMONIO 
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SINDICATO 	"X* 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA POSICION FINANCIERA POR EL EJERCICIO COMPRENDIDO 

DEL 1º DE AGOSTO DE 	AL 31 DE JULIO DE 

ORIGENES DE RECURSOS 	 APLICACIONES DE RECURSOS  

PARTIDAS QUE NO REQUIEREN UTILIZACION DE CAPITAL 	 RESULTADO DEL EJERCICIO 	 S 	184 
DE TRABAJO 

Estimación para Cuentas de Cobro Dudoso. 	541 	DISMINUCION DEL PATRIMONIO  

Estimación para Obsolescencia de Activo Fijo. 	180 	721 	Fondo de Resistencia. 

Pagos por concepto de Gastos de Huelga de 
DISMINUCION ACTIVO FIJO 

los meses de marzo y abril del año anterior. 	S 	2 117 

Venta de automóvil. 	 54 	 Indemnizaciones cubiertas. 	 300 	2 417 

Traspaso de mobiliario y equipo de oficina. 21 	75 
Fondo Seguro de Grupo 

   

AUMENTO DE PATRIMONIO 	 Pago de indemnizaciones al personal que quedó 

al descubierto por el cambio de Cia. Asegura- 

	

1 601 
	 dora. 

Traspaso al Fondo de Resistencia de los divi- 

	

2 470 
	 dendos de Seguro de Grupo del ejercicio ante- 

rior. 

	

714 	 Total disminución del Patrimonio. 	 3 011 

	

439 	
AUMENTOS DE ACTIVO FIJO  

Edificios y Terrenos. 	 22 

	

150 	 Mobiliario y Equipo de Oficina. 	 152 

	

2 	5 376 	Equipo de Sonido y Proyección. 	 2 

Intereses sobre Fideicomiso Promotor de Cultura y 

Recreación. 

Fondo Seguro de Grupo. 

Equipo de Transporte. 	 166 

Mobiliario y Equipo de Imprenta. 	290 
692 	Equipo de Taller de Fotografía. 	 299 

Biblioteca. 	 64 995 

   

Fondo de Resistencia: 

15 % Cuotas Ordinarias de enero a agosto de 

15 % Cuotas Ordinarias de septiembre de 	a 

julio de 

Premios e intereses sobre inversiones Fondo de 

Resistencia. 

Dividendos Seguro de Grupo de ejercicios 

anteriores. 

Ayuda para Gastos de Huelga abril del año 

anterior. 

Otras recuperaciones Gastos de Huelga. 

155 

439 	594 

Intereses sobre inversiones Fondo Seguro de 

Grupo. 	 147 

Dividendos Seguro de Grupo del ejercicio. 	401 	548  

AUMENTO EN EL CAPITAL DE TRABAJO (anexo) 	 3 222 

SUMAN LOS ORIGENES 	 7 412 SUMAN LAS APLICACIONES 	 7 412 

    

    



Fideic. P 
tor de Cu 
y Recreac 

o 
ura Fondo Seguro 
n de Grupo  

SINDICATO "X" 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO POR EL EJERCICIO COMPRENDIDO 
	 88 

DEL 1º DE AGOSTO DE 	AL 31 DE JULIO DE 

Patrimonio Fondo de 
Sindical  Resistencia  

Resultado 
Ejercicios 	Resultado del, 
Anteriores Ejercicio Patrimonio 

Saldos al 31 de julio de .16 638 6 421 3 954 3 44 799 2 016 
Traspaso del Resultado del Ejercicio anterior al Fondo de 
Resistencia. 2 016 ( 2 016 ) 
Pagos por concepto de Gastos de Huelga. ( 	2 117 ) ( 2 117 ) 

Indemnizaciones. ( 300 ) ( 300 ) 

15 % Cuotas Ordinarias (enero—agosto del año anterior).• 1 601 1 601 
15 % Cuotas Ordinarias (septiembre de 	a julio de 	). 2 470 2 470 

Intereses sobre inversiones Fondo Seguro de Grupo. 147 147 

Premios de Intereses sobre inversiones Fondo de Resistencia. 714 714 

Intereses sobre Fideicomiso Promotor de Cultura y Recreación. 692 692 

Traspaso a Fondo de Resistencia de los dividendos Seguro de 

Grupo del ejercicio. 439 ( 439 ) 

Dividendos Seguro de Grupo del ejercicio. 401 401 

Ayuda para Gastos de Huelga. 150 150 

Otras recuperaciones Gastos de Huelga. 2 2 

Pago de indemnizaciones al personal que quedó al descubierto 

por el cambio de Cía. Aseguradora. ( 154 ) ( 154 ) 

Traspaso a resultados de ejercicios anteriores de partidas 

mal aplicadas. ( 638 ) 638 

Traspaso a resultado de ejercicios anteriores del resultado 

del ejercicio anterior. ( 2 016 ) 2 016 

RESULTADO DEL EJERCICIO. ( 184 ) ( 184 ) 

Saldos al 31 de julio de 20 060 5 783 6 913 4 140 754 2 654 ( 184 ) 
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SINDICATO 	"X" 

ESTACO DE INGRESOS Y EGRESOS POR EL EJERCICIO COMPRENDIDO 

DEL 10 DE AGOSTO DE 	AL 31 DE JULIO DE 

INGRESOS 

Cuotas Ordinarias 19 570 

Cuotas Extraordinaraias 6 879 

Ayudas 700 

Otros :ngresos 1 

Total Ingresos 27 150 

EGRESOS 	. 

Remuneraciones 2 834 

Viáticos, 	Alimentación y Hospedaje 1 799 

Honorarios 284 

Servicios Generales 1 300 

Gastos de Previsión Social 2 667 

Primas de Seguro Pagadas 6 797 

Impuestos y Derechos 57 

Mantenimiento y Conservación 94 

Difusien e 	Inff)rnlación 337 

Gastos de Asambleas y Convenciones 1 245 

Secciones Foráneas 4 886 

Gastos Financieros 29 

Ayudas y Donativos 86 

Fondo de Resistencia 4 071 

Provisión para Cuentas de Cobro Dudoso 540 

Provisión para Obsolescencia de Activo Fijo 180 

Utilidad o Pérdida en Venta de Activo Fijo 24 

Ctros Egresos 104 

Total Egresos 27 334 

RESULTADO DEL EJERCICIO ( 184 	) 
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AUMENTOS (DISMINUCIONES) EN LOS COMPONENTES DEL CAPITAL DE TRABAJO 

ACTIVO CIRCULANTE 

Fondo Pijo de Caja 

Bancos Cuentas de Cheques 

Bancos Fondo de Resistencia 

Bancos Seguro de Grupo 

AUMENTO 

(DISMINUCION) 

•••• 

836 

1 533 

( 721 	) 
Inversiones en Valores 7 

Cuentas por Cobrar 

Anticipos para Gastos 450 
Empleados y Representantes 45 	) 
Secciones Foráneas 900 

Agremiados 16 	) 
Anticipos a Proveedores 16 

Anticipos Seguro de Grupo 218 
Otros 112 

1 635 

3 290 
PASIVO CIRCULANTE 

Acreedores Diversos 105 
Acreedores Fondo de Ahorro 40 

Acreedores Seguro de Grupo 77 	) 

 	68 
AUMENTO DEL CAPITAL DE TRABAJO 3 222 
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de 	 de 	. 

SR. 	" Y " 

Secretario General del Sindicato 

Presente. 

He concluido mi examen de los Estados Financieros del Sindicato 

••• k u , cuyo informe presento nor separado. Como Parte de mi revisión es 

tudié y evalué el sistema de control interno contable en vigor deriván—

dose las observaciones que se mencionan posteriormente, respecto de si—

tuaciones y operaciones que en mi opinión son susceptibles de mejoran o 

modificaciones, con el propósito fundamental de reforzar el control so—

bre tales aspectos, o en su caso, incrementar la eficiencia y calidad — 

de la información que generan. 

Mis observaciones fueron discutidas con el personal indicado en —

su oportunidad y pudiera ser que en algunos casos las medidas correcti—

vas necesarias vri estén siendo puestas en práctica. 

Cabe aclarar que el objeto de la revisión no tuvo como finalidad 

evaluar v emitir una opinión sobre los controles establecidos, por lo —

que los as necios que se comentan pudieran no ser todos los que requie— 

ren de modificaciones o mejorse. 

Atentamente 

X ge 
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CR1AnIZACION CCrTAI'LE ! ArMMSTRATIVA. 

Debido al incremento en el volumen de oreraciones del Sindicato, 

en necesario establecer sistemas y nrocedimientos de control acordes a 

la marnitud que ha alcan7ado en la actualidad. 

7e considera prudente la observancia real de lar siguientes he-

rramientas del proceso administrativo: 

1. Yanual de orrani7ación en el cual, Además de contener ob 

'etivos, Políticas y funciones, se estAble7can nrtructu-

ra y Autoridad de cara. uno de los órranos del Sindicato. 

2. Yanienimiento y actuali7aci6n de manuales. 

ESTATUTOS. 

A continuación se comentan dor excerciAn. las disposiciones esta- 

tutnrias que nn se vienen observando total o rarciAlmente, a efecto 

que re>n ratificrds o rertificsdar or rn raso. 

Artículo t5. Formulación de rresunuestor semestrales de ~tos - 

de administración "p la Fatriy v 7ece¡onee rorAneRs. 

Artículo 72. Exlrir informes mensuales del Flujo de Caja a las - 

Seccionas Foráneas. 

Artículo P?. Elaborsr un raristro minucioso v exacto de ceda uno 

de los miembros del Sindicato. 

Artículo Vi. Es obliraci5n del Comité Nacionsl de VirilanciA, vi 

rilar que los oresuruertos se aperuen a lar necesi- 

dades del Sindicato y fiscalisarlor. 

Prtículo 145. La totalidad de los fondos del Sindicato se distri- 

buirán como sirue: 

P) P5 < rara cubrir rastoe de administración. 

h) 15 '( se aplicará a lneremeotAr el fondo de re- 
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sistencia. 

El 15 4. del fondo de resistencia actualmente se cal 

cula única y exclusivamente sobre el importe de las 

cuotas ordinarias. 

C'n7T.rACT.7. 

1. Con ob.seto e evitar aue el breve tiempo asignado a la reali-

paci5n de la auditoría rueda provocar deficiencias en la reví 

sión Por errores del sindicato no detectados y que nudieran - 

re" de Irterés, se subiere que se lleve a cabo une auditorla 

PrelirinPr rara aue en el tiemro He esta se lorre un avance - 

Porsiderable al trabario y en la auditoría final únicamente se 

concrete a terminar, en vez de realizarlo totalmente en menor 

de un mes. 

7. !!.1 verificar los inrrepos recibidos, correspondientes acuotar 

ordinarias y evtraordinarias, se observó que no existen snror 

tes estdsticor rara cerciorarse si las cuotas recibidas son 

n -in correctas. 

Debido a la imoortancia que ha"" al determinar si los inmrerns 

recib:ds son o  no correctos, se debe ProcurAr obtener los PO 

Portes eptPdísticos necesarios y verificar dichos importes. 

la reserva sindical está representada por el Fondo de Resis--

tenciP, el cual, 'e acuerdo p los estatutos del Sindicato, Fe 

irrrerentPrO -ensualmente por el depósito en efectivo de cuen 

•ar bnnearipis del 15 "I de los fondos Percibidos en codo mee. 

Al revirar las nartidoe se encontró oue el incremento se efes 

tría únicamente del 15 4  de las cuotas ordinorims, el verifi-

car uno y otro CAPO se encontraron las diferenciar que e con- 

tinuación se esnonen: 
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a) Verificación de acuerdo a lo estipulado en los estatutos: 

Fondos recibidos en el ejercicio 

Cuotas ordinarias 

Cuotas extraordinarias 

Ayudas 

Otros ingresos 

15 '1 sobre los fondos percibidos 

conforme a los estatutos 

Menos: 

15 	sobre loe fondos percibidos en 

julio y agosto del año anterior y 

depositados en efectivo 

Imrorte por el que no se incrementó 

el Fondo de Resistencia 

$ 27 150 

19 570 

6 879 

700 

1 

4 073 

459 

3 614 

bl Cálculo del Fondo de Resistencia de acuerdo a la prActica 

establecida: 

Imrorte de las cuotas ordinarias 

percibidas en el ejercicio 3 19 570 

15 4, sobre esta base 2 1'36 

15 11 sobre las cuotas ordineriar per-

r¡bidas en julio y agosto del a'io an-

terior, dennritado en efectivo 451 

Imrorte t'or el que no se incrementó en 

efectivo el Fondo de Resictencia 

17.nc rl xiustr nrrnuestr s corrige rarcislmenie erti 911,unc.V1-4. 

-,trr rr ;,rorp-.5. de ar-lerdn A ^ste 	rrltrrin. Cenridero 
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de eran imrortancia examinar lo exnuesto, con objeto le defi-

nir nerfectamente la base para incrementar el Fondo de Resis-

tencia, ya que de ser correcta la interpretación contable, loe 

estatutos deberán ser modificados o aclarados. 

4. Los activos fijos se presentan en el balance a su valor de coa 

to original, en virtud de que el Sindicato no loe ha revalua-

do para reexpresar sus valores, conforme lo establece la téc-

nica contable. 

5. En los activos fijos se detectó que no se cuenta con una Dolí 

tics, de capitalización de activos fijos, originando que com-

pras menores que debieron contabilizarme direct'mente como un 

fasto se estén capitalizando y viceverna, compras imnortantes 

de equino se registran como gastos. 

Aún cuando se corrigieron los casos detectados en mi revisión, 

se sugiere establecer por escrito las políticas pertinentes. 

6. Al inspeccionar físicamente la existencia de loe activos fi-

jos se observó la existencia de una maquinaria de imprenta --

que no está siendo utilizada por encontrarse obsoleta: 

Saldo según 
libros. 

Máquina rotativa de offset 11" x 17 de 4 
colores, alta velocidad, marca Mebendorfer. 	t 500 000 

Con el objeto de corregir esta situación, se registró una Es-

timación para Obsolencia de Activo Fijo, no obstante se debe 

llevar a cabo un análisim del activo fijo a fin de .actualizar 

constantemente esta reserva y en su capo proroner la venta de 

aquellos activos inutilisables. 

7. Al efectuar la confirmación de saldos de cuentas por cobrar, 

correspondiente a las Secciones Foráneas que representaun55 < 
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del total, no se recibió ninguna respuesta que nos indicare la 

razonabilidad de éstos, por lo que se procedió a elerálisis -

de los saldos y a la revisión de movimientos posteriores, de-

tectando que no se tiene un debido control para éstas, mies -

se envían las remesas aún cuando no se han comprobado las an-

teriormente enviadas. 

Se sugiere que se concilien los, saldos entre Eatriz y Seccio-

nes Foráneas, así como realmente entregar las remesas una ves 

que hayan comnrobado las enviadas con anterioridad. 

P. En las relaciones de Deudores Diversos, se presenta como anti 

giiedad del saldo la fecha del último movviriento que afectó al 

mismo. Por lo que la antigüedad original del saldo, para efec 

tos de ver la Posibilidad de cobro, no es representativa. 

Es recomendable que para efectos de presentación y tosa de de 

cisiones sean actualizadas las fechas de antigüedad de cada - 

uno de los saldos, en base a la fecha del movimiento original. 

1. No se tiene plenamente definida la política para el otorga- - 

miento y descuento de los préstamos a empleados, ni anticipos 

nasa Fastos. Por lo que los saldos se incrementan en lugar de 

disminuir en su mayoría. 

Se sugiere que se establezca la o las políticas respectivas 

para recuperar el efectivo otorgado, ya sea como préstamo o 

corro anticipo. 

10. En base a las relaciones de deudores diversos y anticipos pa-

ra rector proporcionada por el Departamento de Contabilidad, 

se detectaron saldos con antirliedad hasta de 4 años, monee- - 

cuentemente la estimación para cuentas de cobro dudoso reeul-

tó insuficiente. 

Debido a la antigüedad que presenta cada uno de estos saldos, 

fueron considerados dentro del balance general como cuentas - 
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de cobro dudoso, incrementando el saldo de la estimación en -

un 7 ( para efectos de presentar la situación realde las cuen 

tas por cobrar, sin embargo, se sugiere que se agoten las ges 

tiones para lograr su recuperación y/o aplicación definitiva. 

11. Al efectuar la.revisión, se determinó que el saldo de la cuen 

te de Patrimonio Sindical se integra, además de las arortacio 

nes iniciales, por los resultados de ejercicios anteriores, lo 

cual contraviene lo dispuesto por los estatutos. 

En vista de lo planteado anteriormente considero conveniente 

llevar 14 cabo una depuración del saldo a fin de deterrinar 

los imnortes corresrondientes al patrimonio inicial y al re-

sultado de cada ejercicio, rara estar en condiciones de recia 

sificar el monto total de resultados de ejercicios anteriores 

al "rondo de Resistencia. 

12. Al efectuar los arqueos de los fondos fijos y solicitarlas -

fechas del último arqueo se me indicó que éstos únicarente --

son practicados oor auditoría externa, habiendo sido éste el 

año anterior. 

Se sugiere que por lo menos 2 veces al año sean practicados -

arqueos en forma sorpresiva por personal de la Comisión Autó-

noma de Hacienda, con objeto de verificar tanto en número y -

monto la necesidad de los fondos establecidos. 

13. No se tiene la práctica de cancelar los comprobantes pagados. 

Es necesario cancelar en forra adecuada los comprobantes para 

evitar su doble paro. 
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CONCLUSIONES 

• 

1. Resulta de gran interés el adentraree no solo en la revisión de loe 

estados financieros sino en la estructura y funcionamiento de un sin 

dicato, por ser éste un organismo diferente a las emtresas en que - 

comunmente presta sus servicios un auditor externo. 

2. Debido al incremento de este tipo de organismos, producido principal 

mente mor la demanda de loe propios trabajadores, y por el volumen 

de operaciones que han alcanzado, es necesario establecer sistemas 

Y procedimientos de control acordes a la magnitud de sus intereses 

y de la época en que vivimos. 

3. En los sindicatos, no basta contar únicamente con las funciones 	Y 

aportaciones del Departamento de Contabilidad para afrontar loe pro 

hienas que surgen a diario. Por ello será necesario concientizar a 

los dirigentes para que vean necesaria la colaboración de la Audito 

ría Interna oon la Auditoria Externa, a peear de que ello puede re-

presentar un elevado costo, éste se verá compensado con mayores be-

neficios, tanto para el sindicato como para sus apremiados. 

4. La preparación de la auditoria debe efectuarse atendiendo a lar ne-

cesidades especificas del organismo sujeto a revisión, poniendo es-

peacial interés a los requerimientos de los dirigentes y de la admi 

nistración a su cargo, a través de las normas, cuestionarios, Pro—

gramas y procedimientos de auditoria, así como el dieeSo y elabora-

ción de papeles de trabajo. 
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